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RESUMEN 

 

Los humedales son ecosistemas importantes para la biodiversidad, la regulación hídrica y el 

equilibrio ambiental y por tal razón, deben ser un eje fundamental frente a la reducción de riesgos 

de desastres y adaptación al cambio climático. En Bogotá, constituyen una parte integral del 

sistema ambiental de la ciudad, pero enfrentan múltiples problemáticas antropogénicas que los 

hacen vulnerables a diversos factores que alteran su equilibrio ecológico. Estas amenazas 

derivadas de factores naturales y antrópicos ponen al humedal en situaciones de riesgo que los 

hace frágiles afectando su capacidad para brindar los servicios ecosistémicos esenciales. 

 

Por ello, este proyecto se enfoca en realizar una evaluación de las principales amenazas que afectan 

en el humedal, potencializando su vulnerabilidad frente a elementos expuestos y limitan su 

capacidad ecológica y resiliente de recuperación frente a dichos impactos. El objetivo principal es 

prevenir que estas amenazas identificadas se deriven en riesgos con altas probabilidades de 

ocurrencia, buscando evitar posibles consecuencias irreversibles para el ecosistema y para lograr 

los objetivos principales de conservar el ecosistema y prevenirlos, buscando acciones orientadas a 

la mitigación y a garantizar la conservación del humedal. 

 

Para realizar este análisis, se eligió la RDH La Conejera, teniendo en cuenta su alta diversidad de 

especies de flora y fauna que lo hace un ecosistema clave para la conservación de la biodiversidad. 

Además, por ser uno de los humedales más emblemáticos de Bogotá que enfrenta desafíos sociales 

y naturales que lo hacen representativo de problemáticas comunes y que se presenta en otros 

humedales urbanos de la ciudad. 

 

 Una vez se tomó como referencia la RDH La Conejera, el diagnóstico inicial muestra el estado 

actual del humedal, recopilando información secundaria y también información primaria tomada 

en campo mediante un recorrido completo del humedal, donde se analizaron los principales 

elementos expuestos, y se analizaron los componentes biótico y abiótico del humedal. Una vez 

identificadas las principales amenazas, estas fueron priorizadas teniendo en cuenta la 

vulnerabilidad que representaban para la RDH La Conejera y analizando los posibles riesgos 

asociados, esto permitió concatenar la relación entre los tres factores claves de este estudio: 
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amenaza, vulnerabilidad y riesgo, entendiendo que el riesgo es el resultado de la interacción entre 

la amenaza y la vulnerabilidad. 

 

Así mismo, se tuvo en cuenta que las amenazas identificadas no necesariamente conllevan a 

desastres naturales si la vulnerabilidad del humedal es baja, ya que esto significa que el humedal 

es resiliente o cuenta con la capacidad de adaptación a las amenazas identificadas. 

 

 En consecuencia, se priorizaron las variables de amenaza, se evaluó la sensibilidad del ecosistema 

de la RDH La Conejera y se asignaron valores de forma cuantitativa para medir la capacidad 

adaptativa del humedal, para posteriormente desarrollar los respectivos cálculos que permitieron 

identificar cada uno de los escenarios de riesgo presentes en el ecosistema. Finalmente se 

plantearon medidas orientadas a reducir el riesgo, junto con estrategias para el manejo ante una 

eventual emergencia que se pudiera presentar. 

 

 Palabras Clave: Amenaza, Vulnerabilidad, Riesgo, Gestión del Riesgo, riesgo ambiental, 

humedal, Reserva Distrital de Humedal La Conejera, Reserva Ambiental.  
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INTRODUCCIÓN  

 

La Reserva Distrital de Humedal La Conejera, está localizado en una región ecológicamente 

sensible y que enfrenta desafíos significativos debido a la variabilidad climática y los efectos del 

proceso natural del cambio climático. Este ecosistema que proporciona numerosos servicios 

ecosistémicos y hábitats de especies de flora y fauna incluidas aves migratorias, los cuales podrían 

encontrarse en riesgo por diversos factores naturales y antrópicos entre los cuales se encuentran 

los cambios en los patrones de precipitación y temperatura proyectados a futuro, que podrían 

alterar su dinámica ecológica.  

 

Aunque se tienen categorizaciones implementadas por organizaciones internacionales como la 

Convención de Humedales RAMSAR, para proteger los humedales frente a amenazas como la 

urbanización, vertimientos de aguas residuales y proyectos que comprometen su integridad 

ecológica, fue necesario realizar un análisis de los elementos expuestos dentro del humedal, que 

permitieran identificar amenazas latentes que podrían aumentar la vulnerabilidad y ponerlo en 

riesgo a futuro.   

 

Dentro de este contexto, el presente proyecto planteó realizar un análisis detallado de cada uno de 

estos tres elementos clave: amenaza, vulnerabilidad y riesgo, con el fin de establecer unas medidas 

efectivas de reducción del riesgo y formular un plan de manejo de emergencias para la RDH La 

Conejera. Con esto se buscaba identificar los factores externos que ponen en riesgo la estabilidad 

ecológica del humedal y, a partir de esto, desarrollar estrategias de protección y adaptación 

adecuadas para mitigar los impactos de las amenazas identificadas en el humedal. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo principal fue preservar la integridad de la RDH La Conejera y 

garantizar su resiliencia frente a los desafíos futuros, fue necesario considerar principalmente los 

efectos del cambio climático, que trae consigo variaciones en los ciclos hídricos, la ocurrencia de 

inundaciones, temperaturas extremas y alteraciones en los patrones de lluvias, que consiguieran 

afectar la funcionalidad del humedal y la biodiversidad que depende de él. 
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El análisis integral de estos tres factores: amenaza, vulnerabilidad y riesgo, permitió priorizar 

acciones que fortalecieran al humedal en su capacidad adaptativa ante estos cambios, asegurando 

la conservación de sus servicios ecosistémicos a largo plazo, esenciales para el beneficio de la 

comunidad y de la biodiversidad local. 

 

Finalmente, el humedal La Conejera fue seleccionado para este estudio por su importancia 

ecológica y su ubicación en una zona altamente vulnerable a los efectos del cambio climático y la 

presión antrópica. A diferencia de otros humedales urbanos, La Conejera es un ecosistema 

estratégico que alberga una gran diversidad biológica que incluye especies de flora y fauna, y aves 

migratorias, además de ser un regulador natural del ciclo hídrico en la región. Su cercanía a zonas 

urbanizadas y la creciente presión por la expansión urbana, contaminación y alteraciones 

hidrológicas lo convierten en un ecosistema en riesgo que requiere un análisis detallado para la 

formulación de estrategias de conservación y adaptación, con aprendizajes aplicables a otros 

humedales en contextos similares.  
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OBJETIVOS 

 

· Objetivo general 

 

Formular un programa para la gestión del riesgo ambiental en función de la conservación 

ecosistémica del humedal La Conejera. 

 

· Objetivos específicos 

 

1. Diagnosticar el estado actual del humedal en los componentes físicos (geológico y 

geomorfológico) y ecológicos, con base en información primaria y secundaria. 

2. Priorizar las amenazas y vulnerabilidad presentes dentro del Humedal (Elementos expuestos y 

posibles daños) acorde a lo establecido en la normatividad vigente.  

3. Analizar los riesgos asociados a la vulnerabilidad 

4. Establecer medidas de reducción del riesgo y manejo de emergencias  
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1      PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

La RDH La Conejera enfrenta varios desafíos significativos que amenazan su integridad ecológica 

y su capacidad resiliente, que lo hace vulnerable a riesgos por pérdidas de biodiversidad, cambio 

y variaciones climáticas, alteraciones en los patrones hídricos y fragmentación ecológica. 

 

Asimismo, la expansión urbana ha reducido significativamente la extensión y funcionalidad del 

humedal, ejerciendo presiones directas sobre su ecosistema. Esta presión antropogénica ha 

generado su fragmentación y la contaminación de sus aguas debido al aumento de residuos y 

vertimientos. En particular, el proyecto "Reserva Fontanar", ubicado en el lado occidental del 

humedal, donde se encuentra el canal Afidro, representa una amenaza significativa para la 

conservación de este ecosistema (Fundación Humedales Bogotá, 2015) 

 

No obstante, una de las principales amenazas, no controlable por el hombre es el cambio climático. 

La modificación de los patrones de precipitación, el aumento de las temperaturas y la 

intensificación de sequías pueden alterar el ciclo hidrológico de la RDH La Conejera, afectando 

su capacidad para regular las aguas, mantener su biodiversidad y almacenar carbono. Según el 

Plan de Manejo Ambiental del Humedal La Conejera (Resolución 069 de 2015 ï SDA), estas 

alteraciones pueden impactar la dinámica hídrica del humedal y, en consecuencia, su 

biodiversidad.  (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La 

Conejera, 2015). Las inundaciones y sequías ponen en peligro las especies de flora y fauna que 

dependen de este ecosistema, siendo la pérdida de biodiversidad otra amenaza relevante. 

 

Además, las alteraciones en los patrones hídricos afectan la dinámica natural del humedal 

modificando los procesos de inundación y desecación. Esto compromete su función como 

regulador del ciclo del agua y como hábitat de diversas especies acuáticas, exacerbando aún más 

los impactos negativos en el ecosistema. (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & 

Fundación Humedal La Conejera, 2015). 

 

Cabe resaltar que el presente proyecto es un aporte para la sensibilización de la comunidad, la 

Secretaría Distrital de Ambiente ï SDA, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ï 
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EAAB y El Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático ï IDIGER, a través de la 

identificación y evaluación de las amenazas, vulnerabilidades y riesgos, con el fin de fomentar la 

educación ambiental, incentivando la participación de la comunidad y de estas entidades en la 

protección y manejo sostenible del humedal con el fin de asegurar su conservación y resiliencia 

frente a los impactos de las amenazas naturales.   
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2      METODOLOGÍA  

 

Para el desarrollo de la investigación, se llevó a cabo el siguiente procedimiento metodológico, 

con el fin de dar cumplimiento a los objetivos propuestos. 

 

· FASE 1. Diagnóstico del estado actual del humedal  

Con el fin de realizar el primer objetivo del proyecto se realizó un diagnóstico del estado actual 

del humedal en los componentes biótico (flora y fauna) y abiótico (geológico y geomorfológico) 

con base a información primaria obtenida mediante visita a campo y de información secundaria, 

siguiendo las siguientes etapas: 

 

o Etapa 1. diagnóstico general:  se requirió recopilar información secundaria consultada de 

estudios previos, informes técnicos y bases de datos de diversas instituciones como la 

Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) la cual proporcionó informes técnicos y estudios sobre 

la situación ambiental del humedal, el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático (IDIGER),  que facilitó datos históricos sobre amenazas naturales como 

inundaciones e incendios forestales, se tomó información de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá (EAAB - ESP) y del Plan de Manejo Ambiental (PMA) del Humedal 

La Conejera como base para la caracterización del ecosistema, se dio preferencia a 

publicaciones de los últimos 10 años, salvo en casos donde los documentos más antiguos 

fueron relevantes por su valor histórico o referencial y se incluyeron estudios y datos que 

pudieran contribuir al análisis de los impactos ambientales y las estrategias de conservación 

del humedal, esto con el fin de establecer e identificar características como ubicación, 

componentes bióticos y abióticos, que permitieran tener una breve descripción del 

funcionamiento y condiciones ambientales, del ecosistema objeto de estudio que es la RDH La 

Conejera.  

 

o Etapa 2. sectorización del ecosistema: con el fin de determinar las variables presentes dentro 

del humedal, se requirió sectorizar el ecosistema de acuerdo con lo establecido dentro del Plan 

de Manejo Ambiental del Humedal La Conejera, (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) adoptado por la autoridad ambiental 
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competente, el cual se basa en la disposición fisionómico ï estructural de la flora y fauna, así 

como la existencia de afluentes y efluentes, en donde se delimitan cinco (5) biozonas, 

cubriendo así el área total del humedal. Se realizaron recorridos dentro del humedal para 

validar in situ la delimitación de las biozonas y registrar condiciones ambientales. Se utilizaron 

bitácoras de campo para documentar los hallazgos. Estas biozonas constan de unidades de 

manejo, las cuales ayudan a caracterizar el ecosistema en porciones de áreas homogéneas, en 

diferentes escalas con factores bióticos y abióticos, los cuales se diferencian entre ellas por sus 

componentes como cobertura vegetal y cuerpos de agua. 

 

o Etapa 3. visita técnica y diagnóstico del estado actual del humedal: Para obtener una visión 

más precisa y detallada del estado actual del humedal La Conejera, se llevó a cabo una visita 

técnica de campo, en la cual se realizaron observaciones directas y recorridos en las diferentes 

biozonas del humedal con el fin de identificar componentes físicos y ecológicos que pudieran 

alterar su funcionamiento natural. Durante la visita, los hallazgos observados fueron 

registrados en la bitácora de campo, permitiendo documentar de manera sistemática las 

condiciones observadas. Asimismo, se capturaron imágenes con cámaras digitales para 

evidenciar impactos ambientales, alteraciones en los cuerpos de agua y cambios en la cobertura 

vegetal. La información primaria y la toma de datos fueron plasmados en el siguiente formato:  
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Figura 1.  

Formato de recopilación de información primaria 

 

Nota. El formato recopila información básica, técnica, observaciones y un registro fotográfico en sitio.  

 

El formato en mención fue desarrollado con el fin de identificar variables como: 

 

o Vertimientos: se identificaron puntos de descarga de aguas residuales al ecosistema que podían 

alterar la calidad de agua, así como su fauna y flora nativa. 

o Erosión: se identificaron puntos con procesos de erosión que podían llevar a perdidas de suelo 

en los taludes y zona litoral de los espejos de agua, y podían afectar su capacidad hidráulica, 

generando así mayor acumulación de sedimentación. 

o Socavación: se identificaron puntos con procesos de socavación, ya que afectaba de forma 

directa los espejos de agua presentes, disminuyendo su profundidad y modificando los patrones 

de flujo de agua en el humedal, alterando la conectividad hidrológica del mismo.  

o Espejo de agua: Se identificaron espejos de agua existentes en el humedal. 

o Lámina mayor a 30 cm: se requirió verificar si los puntos identificados, contaban con una 

lámina de agua mayor a 30 cm, ya que la zona podía ser afectada por procesos de inundación 

por encharcamiento. Esto se logró realizar mediante la observación de las reglas limnimétricas 

que se encuentran instaladas dentro de los caudales del humedal.  

o Residuos sólidos ordinarios: se identificaron puntos críticos con presencia de residuos sólidos 

ordinarios, que contribuían al taponamiento del cauce. 
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o Colmatación vegetal: Se identificaron puntos físicos sin mantenimiento del componente 

vegetal, que generaba obstrucciones en el caudal de los cuerpos de agua. 

o Problemas socio ï ambiental: Se registraron zonas afectadas por actividades humanas que 

alteraban el equilibrio ecosistémico del humedal. 

o Luego de la recopilación de información primaria y secundaria, se analizó el estado actual del 

humedal, en donde se determinaron los elementos expuestos del ecosistema, que pudieran ser 

más propensos a ser vulnerables ante las amenazas naturales. 

 

·      FASE 2. Priorización de amenaza y vulnerabilidad. 

 

Con el fin de realizar el segundo objetivo del proyecto, se realizó la siguiente metodología para la 

priorización de amenazas, acorde a lo establecido en la normatividad vigente y en el contexto de 

la Reserva Distrital de Humedal - RDH La Conejera empleando la revisión documental, Notas 

secundarias verificadas y el análisis histórico de datos climatológicos y meteorológicos, esto se 

ejecutó en las siguientes etapas:  

 

o Etapa 1. se estableció el marco general de la Reserva Distrital de Humedal La Conejera (RDH 

La Conejera) y su vulnerabilidad ante amenazas hidroclimatológicas derivadas del cambio 

climático. Para ello, se recopilaron estudios previos, informes técnicos y datos históricos 

proporcionados por entidades como la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y el Instituto 

Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), entre otras. 

 

Estos documentos permitieron identificar las principales amenazas reconocidas en la zona como 

inundación, incendios forestales, actividad sísmica, avenidas torrenciales, movimientos en masa, 

cambios en precipitación y temperatura.  Además, se utilizó la información histórica sobre 

precipitación, temperatura y otros fenómenos climáticos extremos proveniente de las bases de 

datos meteorológicas del IDEAM y de la SDA para identificar las amenazas hidroclimatológicas 

que podrían afectar al humedal. Como referencia, se tomaron los escenarios concentración de 

emisiones RCP 2,6 (escenario optimista) y RCP 8,5 (escenario pesimista) establecidos en la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático (BID, MADS, & Internacional, 2022). Estos escenarios 
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permitieron evaluar las posibles proyecciones del cambio climático en la región y su impacto en 

el humedal. 

 

Igualmente, para la identificación de las amenazas hidroclimatológicas relacionadas con el cambio 

clim§tico, se basaron en los escenarios desarrollados en el proyecto ñAdaptaci·n al cambio 

clim§tico en la Alta Monta¶a, Chingaza, Sumapaz, Guerreroò. Se consideraron dos escenarios de 

concentración de emisiones: RCP 2,6 (optimista) y RCP 8,5 (pesimista). Estos escenarios no son 

predicciones ni recomendaciones políticas, sino representaciones de posibles futuros climáticos 

basados en diferentes supuestos socioeconómicos, tecnológicos y biofísicos (BID; MADS; 

Conservación Internacional, 2022). 

 

El proyecto utilizó datos mensuales históricos (1976-2010) de temperatura y precipitación de 283 

estaciones para precipitación, 60 para temperatura media, 33 para temperatura máxima y 38 para 

temperatura mínima. Con estos datos, se aplicaron modelos globales del CMIP5 y técnicas de 

reducción de escala estadística para proyectar futuros cambios climáticos.  

 

Figura 2.  

Cambios proyectados en la temperatura global por las 4 vías representativas de concentración (RCP) 

hacia el año 2100 

 

Nota. Rangos de los RCP según la temperatura. BID, MADS, Conservación Internacional. (2022). 

Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades hidrológicas seleccionadas por el 

proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para el §rea de 

Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C.  
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Para analizar la amenaza del cambio en la precipitación debido al cambio climático, se utilizó la 

siguiente fórmula para cuantificar la variación de las precipitaciones respecto al clima de referencia 

(1976-2010): 

Ecuación 1. Cambios de la precipitación -PP 

ὅὥάὦὭέ ὨὩ ὰὥ ὖὖ Ϸ  
ὖὖ ὙὅὖὖὩὶὭέὨέὖὖάὩὨ ὖὩὶὭέὨέ

ὖὖάὩὨ ὖὩὶὭέὨέ
ρzππ 

Donde: 

PP es la precipitación media anual multianual en milímetros (mm) 

RCPA es el escenario de concentración de gases (2,6 o 8,5) analizado 

Peridox es el periodo del escenario de cambio climático (2011-2040, 2041-2070, o 2071-2100). 

Para cuantificar el incremento de la temperatura media con respecto a el escenario de referencia 

se utilizó la siguiente expresión: 

Ecuación 2. Aumento de la Temperatura media 

ὃόάὩὲὸέ ὨὩ ὰὥ ὝάὩὨ Јὅ ὝάὩὨ ὙὅὖὖὩὶὭέὨέὝάὩὨ ὖὩὶὭέὨέ   

Donde: 

- Tmed es la Temperatura media anual multianual en grados centígrados (°C)  

- RCPA es el RCP en análisis (2,6 o 8,5) 

- Peridox es el Periodo del escenario climático de comparación (2011ï2040, 2041ï2070, o 

2071ï2100). 

 

Para el análisis de la amenaza de aumento de la temperatura por cambio climático se utilizó la 

siguiente expresión para cuantificar el incremento de la temperatura respecto a la temperatura del 

clima de referencia o escenario de referencia 1976 ï 2010. 

Ecuación 3. Cambio de la Temperatura media 

ὅὥάὦὭέ ὨὩ ὰὥ ὝάὩὨ Ϸ  
 ὝάὩὨ ὙὅὖὖὩὶὭέὨέὝάὩὨ ὖὩὶὭέὨέ

ὝάὩὨ ὖὩὶὭέὨέ
ρzππ 

Donde: 

Tmed es la temperatura media anual en grados centígrados (°C) 

RCPA es el RCP en análisis (2,6 o 8,5) 

Peridox es el periodo del escenario climático de comparación (2011ï2040, 2041ï2070, o 

2071ï2100). 
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Para la calificación de la amenaza, se tuvieron en cuenta los siguientes rangos de evaluación, de 

acuerdo con la experiencia y a criterio de las autoras del documento. 

Tabla 1.   

Rangos de calificación de amenaza por cambios de precipitación 

Cambio de la 

Precipitación (%) 

Amenaza por 

precipitación 

Valor de la 

amenaza 

< a 10 Muy Baja 1 

10 a <20 Baja 2 

20 a <30 Media 3 

30 a <40 Alta 4 

>= a 40 Muy Alta 5 

Nota. Porcentajes de precipitación según el % para calificar la amenaza por precipitación. Elaboración propia. 

 

Tabla 2.  

Rangos de clasificación de amenaza por cambios de temperatura 

Aumento de la Temperatura 

media (%) 

Amenaza por 

temperatura 

Valor de la 

amenaza 

< a 1,4 Muy Baja 1 

1,4 - 9,5 Baja 2 

9,5 a 17,5 Media 3 

17,5 a 25,5 Alta 4 

25,5 a 33,5 Muy Alta 5 

Nota: Porcentajes de temperatura según el % para calificar la amenaza por temperatura. Elaboración propia. 

 

o Etapa 2. se evaluaron los posibles riesgos asociados a inundación, incendios forestales, 

actividad sísmica, avenidas torrenciales, movimientos en masa, cambios en la precipitación y 

variaciones en la temperatura. Esta evaluación se llevó a cabo mediante una matriz de 

probabilidad e impacto, la cual cruza la frecuencia estimada de ocurrencia del fenómeno (baja, 

media, alta) con el nivel de afectación que podría generar en el ecosistema (bajo, medio, alto). 

A través de este análisis, los riesgos fueron clasificados en diferentes categorías: muy alto, alto, 

medio, bajo y muy bajo. La clasificación se realizó con base en la evaluación cualitativa de las 

autoras del presente documento y en el análisis de datos históricos, lo que permitió priorizar los 
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fenómenos hidroclimatológicos según su probabilidad de ocurrencia y su impacto potencial en 

el humedal. 

Para realizar el análisis de riesgo fue necesario primero, calcular la sensibilidad, la capacidad 

adaptativa y la vulnerabilidad, así como valorizar el riesgo.  

A continuación, se detallan las fórmulas y métodos utilizados en este análisis. 

 

Ecuación 4. Índices de vulnerabilidad y riesgo 

 

Nota: tomado de (IDEAM, 2016) 

Donde: 

V: vulnerabilidad a cambio climático 

S: sensibilidad 

CA: capacidad adaptativa 

R: Riesgo por cambio climático 

A: amenaza. 

 

La sensibilidad del humedal La Conejera se estimó teniendo en cuenta factores como su ubicación 

geográfica, la biodiversidad y la capacidad de resistencia a las perturbaciones. Los valores 

asignados fueron cualitativos, basados en estudios previos y en la lógica de impacto en los 

ecosistemas de humedales. 

 

Dado que no se tiene información experta para determinar valores exactos, se utilizaron escalas 

cualitativas de 1 a 5 para asignar estos valores, considerando los siguientes criterios: 

 

1: Muy Baja - El humedal es muy resistente a los cambios o impactos. 

2: Baja - Poca susceptibilidad al impacto de las amenazas. 

3: Media - Susceptibilidad moderada. 

4: Alta - Alta susceptibilidad. 

5: Muy Alta - Extremadamente susceptible. 
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Así mismo, la capacidad adaptativa se evalúo considerando la habilidad de la RDH La Conejera 

para responder a cambios y amenazas, dependiendo de las características propias de la 

biodiversidad y el manejo y políticas de conservación y con los siguientes valores:  

 

1: Muy Alta - El humedal tiene muchas capacidades para adaptarse a cambios. 

2: Alta - Alta capacidad de adaptación. 

3: Media - Capacidad moderada de adaptación. 

4: Baja - Baja capacidad de adaptación. 

5: Muy Baja - Incapacidad casi total para adaptarse. 

 

En este contexto, la vulnerabilidad está compuesta por estos dos componentes principales que son 

la sensibilidad y la capacidad de adaptación de los elementos expuestos a las amenazas, tanto por 

cambio climático como por amenazas naturales específicas para el territorio.  

Posteriormente y una vez se tuvieron estos dos (2) valores, la ecuación que se utilizó para calcular 

la vulnerabilidad fue:  

 

Ecuación 5. Cálculo de vulnerabilidad 

ὠ ὛȾὅὃ 

Donde: 

V es la Vulnerabilidad. 

S es la Sensibilidad. 

CA es la Capacidad Adaptativa. 

 

Igualmente, los valores asignados se basan en juicios técnicos y conocimiento general sobre el 

impacto de cada amenaza. 

 

o Etapa 3. Evaluación de Amenazas: Se establecieron criterios para evaluar y clasificar las 

amenazas identificadas, utilizando una matriz de magnitud de amenazas, la cual permite 

analizar de manera sistemática el impacto potencial de cada fenómeno sobre el ecosistema. Esta 

matriz clasifica las amenazas en función de los siguientes criterios: frecuencia, intensidad, 

duración, área de impacto, impacto socioeconómico y capacidad de recuperación. La magnitud 
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total de la amenaza se obtuvo como la sumatoria de los valores asignados a cada uno de estos 

criterios.  

 

A continuación, en ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se definen algunas de las 

amenazas naturales establecidas para la ciudad de Bogotá, caracterizadas por el Instituto Distrital 

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER y que se consideran como amenazas dentro 

de la RDH La Conejera 

 

Tabla 3.  

Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad de Bogotá 

Origen Priorización y caracterización 

de escenarios 

Natural Amenaza sísmica 

Natural Amenaza por inundación 

Natural Amenaza por 

movimientos en masa 

Natural Amenaza por incendios 

forestales 

Natural Amenaza por avenidas 

torrenciales 

Nota: Principales amenazas identificadas para la ciudad de Bogotá tomado de la 

(Secretaría Distrital de Planeación, 2021) Priorización y caracterización de amenazas 

para la ciudad de Bogotá. Bogotá D.C. 

 

Para llevar a cabo el análisis de la magnitud de las amenazas en la RDH La Conejera, se evaluaron 

cada una de las identificadas en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

 

o Etapa 4. Priorización de Amenazas: Se ordenaron las amenazas identificadas en función de su 

nivel de riesgo, Cada amenaza fue analizada utilizando la matriz de magnitud, en la cual se 

asignaron valores cualitativos en una escala de muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto para cada 

criterio evaluado.  

 

La clasificación final se realizó con base en la magnitud total y de acuerdo a los rangos: 



30 

Muy alta: = Magnitud total 5 

Alta: 4 Ò Magnitud total < 5 

Media: 3 Ò Magnitud total < 4 

Baja: 2 Ò Magnitud total < 3 

Muy baja: 0 Ò Magnitud total < 2.  

 

Este análisis permitió identificar aquellas amenazas con mayor impacto en el ecosistema y, en 

consecuencia, orientar estrategias de mitigación y adaptación en la RDH La Conejera. 

Adicionalmente, se priorizaron las amenazas con mayor probabilidad de ocurrencia y mayor 

impacto en el humedal. Para ello, se calculó un índice de riesgo, lo que facilitó la jerarquización 

de las amenazas y permitió enfocar las acciones de gestión ambiental en aquellas con mayor 

potencial de afectación sobre el ecosistema. 

 

Es importante anotar que para la priorización de amenazas fueron considerados los siguientes 

factores:  

 

o La Frecuencia: Evalúa la regularidad con la que ocurre cada amenaza. La frecuencia se refiere 

a cuán a menudo se presentan eventos de la misma naturaleza en un período determinado 

o La Intensidad/Severidad: Mide la gravedad de los efectos que produce la amenaza. La 

intensidad o severidad considera la magnitud del daño que la amenaza puede causar al 

ecosistema o a las comunidades circundantes. Esto puede incluir aspectos como la profundidad 

de las inundaciones, la velocidad de los vientos en tormentas, o el grado de erosión por lluvias. 

o La Duración: Considera el tiempo durante el cual persiste la amenaza. La duración se refiere 

al periodo en el que la amenaza afecta el área en cuestión, desde el inicio hasta la completa 

finalización del evento. Por ejemplo, la duración de una inundación puede variar desde unas 

pocas horas hasta varias semanas. 

o El Área de Impacto: Evalúa la extensión del área afectada por la amenaza. Este factor mide el 

alcance espacial del impacto, determinando cuán amplia es la región que sufre efectos 

adversos. 
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o El Impacto Socioeconómico: Mide las consecuencias de la amenaza en las comunidades 

humanas y la economía. Este factor considera cómo la amenaza afecta a la vida cotidiana de 

las personas, sus medios de subsistencia, infraestructura, y actividades económicas. 

o La Capacidad de Recuperación: Refleja la habilidad del ecosistema para volver a su estado 

original después de un evento adverso. La capacidad de recuperación mide cuánto tiempo y 

qué tan efectivo es el proceso de restauración del ecosistema y de las comunidades afectadas. 

Incluye aspectos como la regeneración de la vegetación, la recuperación de la calidad del agua, 

y la restauración de hábitats. 

o La Magnitud Total: Es el resultado final de la evaluación global de una amenaza, obtenido 

combinando los valores anteriores (frecuencia, intensidad, duración, área de impacto, impacto 

socioeconómico, y capacidad de recuperación). La magnitud total proporciona un valor global 

que resume la severidad de la amenaza en función de todos los factores evaluados. Este valor 

permite priorizar las amenazas y planificar las estrategias de manejo y mitigación de manera 

más efectiva. 

 

·  FASE 3. Análisis de los riesgos asociados a la vulnerabilidad 

 

En esta sección se describe el proceso mediante el cual se dio cumplimiento al tercer objetivo 

en las siguientes etapas:  

 

o Etapa 1. Se tenían identificadas las principales amenazas reconocidas en la RDH La Conejera 

como son inundación, incendios forestales, actividad sísmica, avenidas torrenciales, 

movimientos en masa, cambios en precipitación y cambio de temperatura.   

o Etapa 2. Se calculó la Vulnerabilidad como sé calculó e indicó en Fase 2 ï Etapa 2 para este 

cálculo se consideró la sensibilidad y capacidad adaptativa de la RDH La Conejera. 

o Posteriormente, se utilizó una matriz de evaluación de vulnerabilidad, en la que se asignaron 

valores cualitativos en una escala de muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto para cada criterio 

evaluado. Con respecto a la sensibilidad, se evaluó la respuesta del humedal frente a cada 

amenaza considerando la capacidad de absorción con base en la retención y regulación hídrica 

del humedal, la estabilidad del suelo de acuerdo a su composición geológica y la resistencia a 
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la erosión y la compactación, la continuidad ecológica y la presencia de coberturas vegetales 

que brindan estabilidad al ecosistema.  

 

En cuanto a la capacidad adaptativa, se determinó la habilidad del humedal para responder y 

adaptarse a las amenazas teniendo en cuenta la cobertura vegetal y su rol en la regulación del 

ecosistema, la capacidad del humedal para recuperarse de impactos ambientales y la relación con 

otros ecosistemas que contribuyen a la estabilidad ambiental.  

 

Teniendo en cuenta el resultado obtenido, la vulnerabilidad se clasificó en:  

Muy baja (0 < V Ò 1) 

Baja (1 < V Ò 2) 

Media (2 < V Ò 3) 

Alta (3 < V Ò 4) 

Muy alta (4 < VÒ 5). 

 

Este procedimiento permitió identificar qué amenazas representan un mayor riesgo para el 

humedal y cuáles requieren estrategias prioritarias de mitigación y adaptación, igualmente este 

enfoque metodológico permite replicar la evaluación en otros humedales con características 

similares, asegurando una valoración integral de la vulnerabilidad del ecosistema frente a las 

amenazas identificadas 

 

o Etapa 3. Se evaluó el riesgo: Una vez establecida la vulnerabilidad, para cada amenaza 

identificada, se calculó el riesgo mediante la siguiente ecuación: 

Ecuación 6. Cálculo de Riesgo 

Ὑ ὃ zὠ 

Donde  

R = Riesgo 

A = Amenaza 

V = Vulnerabilidad  
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Esta ecuación indica que el riesgo es directamente proporcional tanto a la amenaza como a la 

vulnerabilidad. Por lo cual se tiene que, si aumentan la amenaza o la vulnerabilidad, igualmente 

aumenta el riesgo. Una vez obtenidos los valores del riesgo fueron clasificados conforme a los 

resultados obtenidos en campo, el análisis de la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos y mediante el método cualitativo propio de las profesionales autoras de este documento 

y los cuales se detallan a continuación: 

 

Muy alto (R > 20) 

Alto (15 < R Ò 20),  

Medio (10 < R Ò 15) 

Bajo (5 < R Ò 10) y  

uy bajo (5 < R Ò 10). 

 

o Etapa 4. Se identifican los escenarios de riesgos presentes en el ecosistema conforme a la 

evaluación de amenaza en términos de impacto potencial, considerando la interacción de 

sensibilidad, capacidad adaptativa y características específicas del humedal teniendo en cuenta 

los anteriores resultados. 

 

Es importante precisar que, para la evaluación de las amenazas, vulnerabilidad y cálculo de riesgos, 

se tomaron dos escenarios de análisis, en donde el primer escenario se fundamenta en la 

información tomada en campo, la cual es combinada con los criterios técnicos establecidos y que 

está respaldada por el análisis histórico de la información asociada a la RDH La Conejera, el cual 

permite incorporar una perspectiva profesional y contextual, esencial para obtener la realidad local 

del área de estudio, y se plantea un segundo escenario basado en la normativa aplicable como lo 

es el Decreto 555 de 2021, actual Plan de Ordenamiento Territorial para la Ciudad de Bogotá, en 

donde se definen las áreas por amenaza y riesgo no mitigable dentro de los suelos urbanos, rurales 

y de expansión. Adicionalmente, está fundamentada en la Ley 1523 de 2012, por el cual se 

establece la Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres y se fundamenta los componentes 

de dicha gestión. 

 

·  FASE 4. Medidas de reducción del riesgo y manejo de emergencias  
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o Una vez obtenidos los resultados de la recopilación de información y el diagnóstico inicial e 

identificando los escenarios de riesgo presentes, se definen los componentes para la elaboración 

de cada programa.   

Para la implementación de medidas de reducción del riesgo y manejo de emergencias en la RDH 

La Conejera, los programas se estructuraron siguiendo los lineamientos de la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (Ley 1523 de 2012), que establece tres componentes 

fundamentales como lo son el conocimiento del Riesgo mediante la identificación, evaluación y 

monitoreo de amenazas y vulnerabilidades, la reducción del Riesgo con la implementación de 

acciones preventivas y correctivas para mitigar impactos y el Manejo de Emergencias y Desastres 

que son las estrategias de respuesta ante eventos adversos y recuperación del ecosistema. Dentro 

del diagnóstico del humedal para realizar el programa, se tuvo en cuenta el análisis del ecosistema 

del humedal, las principales amenazas y vulnerabilidades, la identificación de los servicios 

ecosistémicos críticos, y los actores clave en la gestión del riesgo. Dentro de las Estrategias de 

Reducción del Riesgo y Mitigación se consideraron las acciones prioritarias para la reducción de 

los impactos en la biodiversidad, agua y suelo y el plan de acción para la conservación de especies 

nativas de flora y fauna. 

 

Esta estructura buscó garantizar un enfoque integral para la reducción del riesgo en la RDH La 

Conejera, alineándose con las directrices nacionales y asegurando la resiliencia del ecosistema 

ante amenazas hidroclimatológicas y otros eventos adversos. 

 

En cuanto al Plan de Manejo de Emergencias se consideraron los protocolos de respuesta ante 

eventos adversos, los roles y las responsabilidades de las entidades y actores involucrados y las 

estrategias de comunicación y activación de alertas tempranas, igualmente la coordinación con 

organismos de emergencia (Bomberos, IDIGER, SDA).  
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3 MARCO TE ÓRICO 

 

Para desarrollar el presente proyecto, se requiere realizar una contextualización de lo que es la 

Reserva Distrital de Humedal ï RDH la Conejera, localizado en el distrito capital de Bogotá, la 

cual es considerado vital como ecosistema y con un papel crítico en la regulación hídrica, la 

biodiversidad y la disminución del riesgo ambiental en el Distrito Capital. Igualmente conocer los 

conceptos que determinan los principales riesgos y los cuales serán analizados en este proyecto. 

 

·  Reserva Distrital de Humedal - RDH La Conejera 

 

Actualmente, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 555 de 2021, la Reserva Distrital de 

Humedal ï RDH La Conejera cuenta con una extensión de 63,23 hectáreas de las 901,44 hectáreas 

declaradas reservas distritales de humedal en el Distrito, sin embargo, una de las principales 

problemáticas que ha sufrido la ciudad de Bogotá, es la pérdida de zonas con importancia 

ambiental como lo son los humedales, en los últimos años se ha perdido alrededor del 90% de 

estas zonas (EAB, 2019).   

 

Figura 3. 

Dinámica Comportamiento en el tiempo de los cerros, humedales y la mancha urbana 

 

Nota: Esquema a través de los años de la perdida de área Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá, 2019. Estado actual humedales. Bogotá D.C. 

 

Dentro del Plan de Manejo Ambiental de la RDH ï La Conejera, se ha identificado una 

problemática significativa relacionada con la pérdida de profundidad en los caudales adyacentes, 
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que actualmente oscilan entre 0,4 y 1,2 metros en las unidades de manejo, cabe resaltar que este 

humedal es un importante reservorio de fauna nativa, incluyendo aves acuáticas y terrestres. 

En 1995, el humedal recibía un aporte de agua residual de 49 litros por segundo (l/s), de los cuales 

45,8 l/s provenían de la quebrada La Salitrosa, (Lancheros Barrero & Peña Márquez, 2015). Este 

aporte de agua residual ha llevado a una disminución en el área y volumen de los espejos de agua 

del humedal, afectando negativamente la biodiversidad y las funciones ecosistémicas del humedal, 

como la amortiguación de caudales y el control de inundaciones.  

 

Entre las principales afectaciones al humedal se encuentran la reducción de su área por rellenos 

antrópicos debido a los predios circundantes, el ingreso de vertimientos de fincas, colegios, 

clínicas y conjuntos residenciales, y la acumulación de desechos orgánicos de aguas residuales. 

También se observa colmatación por pasto kikuyo (Pennisetum clandestinum), sedimentos 

orgánicos y escombros, lo que provoca eutrofización y afecta gravemente las áreas de protección 

y conservación del humedal, su Área de Protección y Conservación Aferente - APCA y su ronda 

hídrica. 

 

·  Funciones y servicios de los humedales 

 

La Convención Ramsar, adoptada en 1991 y con la participación de Colombia desde 1998, 

promueve la conservación y el uso racional de los humedales a nivel internacional, a su vez, define 

a los humedales como extensiones de marismas, pantanos o turberas, así como áreas de agua de 

diversos tipos, ya sean naturales o artificiales, permanentes o temporales ( (Ramsar, 1987).  

Estos ecosistemas son cruciales para los ciclos del agua Figura 4 (U.S. Geological Survey, 2022)     

, la captación de nutrientes y el ciclo del carbono, son esenciales para la conservación de la 

biodiversidad y el funcionamiento de los ecosistemas terrestres.  
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Figura 4.   

Ciclo hidrológico y procesos asociados 

 

Nota: Se describe gráficamente el ciclo natural del agua en todos sus estados. Tomado de (U.S. Geological 

Survey, 2022) El Ciclo del Agua - The Water Cycle, Spanish (PNG). Recuperado de 

https://www.usgs.gov/media/images/el-ciclo-del-agua-water-cycle-spanish-png. 

 

Según el (Manual de Convención , RAMSAR, 2016),  estos ecosistemas proporcionan importantes 

servicios, como la regulación de la calidad del agua, reposición de aguas subterráneas, absorción 

de nutrientes, mitigación del cambio climático, y apoyo a la seguridad alimentaria, empleo, 

recreación, y valores culturales (Ramsar, 2013).  

 

En Colombia, la Política Nacional de Humedales (Ministerio del medio Ambiente, 2002) destaca 

su importancia para actividades socioeconómicas y culturales locales, como la pesca artesanal y la 

agricultura. El Instituto Humboldt ha definido criterios para valorar estos humedales, reflejados en 

su documento ñHumedales Interiores en Colombia: Bases T®cnicas para su Conservaci·n y Uso 

Sostenibleò (Naranjo, Andrade, & Ponce, 1999), como se muestra en la Tabla 6 
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Tabla 4.  

Criterios de valorización de humedales colombianos de acuerdo con los servicios ecosistémicos 

CATEGORIA  VALOR DEL HUMEDAL  

FUNCIONES Recarga de acuíferos 

Descarga de acuíferos 

Control de flujo 

Retención de sedimentos 

Retención de nutrientes 

Estabilización de la línea costera 

Protección contra tormentas 

Transporte acuático 

Soporte de cadenas tróficas 

Hábitat para vida silvestre 

Recreación activa 

PRODUCTOS Recursos de vida silvestre 

Pesquerías 

Recursos forrajeros 

Recursos agrícolas 

Notas de agua 

Recursos forestales 

ATRIBUTOS Diversidad biológica 

Importancia cultural e histórica 

Nota: Se describen las categorías según sus funciones, productos y atributos del humedal, este estudio fue 

desarrollado en colaboración con el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 

Humboldt. (Ministerio del Medio Ambiente, 2001) Política Nacional de Humedales Interiores de Colombia. 

Bogotá D.C.:  

 

En Colombia, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reporta que existen 

aproximadamente 25.941.510 hectáreas de humedales, de las cuales alrededor del 8% (1.991.536 

hectáreas) están designadas como humedales de importancia internacional bajo la categoría 

Ramsar (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). Las características y funciones 

de estos ecosistemas están influenciadas por factores como el clima, el régimen hidrológico, el 

tipo de sustrato, su ubicación en el paisaje, así como por la fertilidad, disturbios, herbivoría, 

competencia y dinámica de sedimentación  (National Research Council., 1995). 
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·  Contextualización de la problemática ambiental en humedales 

 

Las alteraciones antrópicas más significativas en los ecosistemas de humedales incluyen la 

modificación de regímenes hidrológicos, el desarrollo industrial y urbano, la sedimentación, la 

contaminación, la sobreexplotación de recursos y las invasiones biológicas (Universidad Nacional 

de Colombia, 2012). Estas actividades han reducido considerablemente la extensión y la 

funcionalidad de los humedales. La Lista Roja de Ecosistemas (LRE) de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (IUCN), utiliza cinco criterios para evaluar el riesgo de 

colapso de estos ecosistemas: reducción de su distribución, distribución restringida, degradación 

ambiental, alteración de procesos bióticos y modelación matemática del colapso (Bland, 2017).  

 

A nivel global, los ecosistemas terrestres han disminuido un 47% y los humedales han perdido 

más del 85% de su extensión, se estima que el 75% de los ecosistemas de tierra firme están 

afectados por actividades humanas (Diaz, 2019). En Colombia, las estrategias complementarias de 

conservación, como las áreas Ramsar, reservas de biosfera y sitios Patrimonio de la Humanidad, 

se alinean con estas evaluaciones (Decreto 2372 de 2010, PNNC 2015). 

 

El Plan de Manejo Ambiental de la RDH La Conejera destaca problemas como el relleno de suelos 

para expansión urbana y la presencia de ganado bovino dentro de áreas de protección, exacerbando 

conflictos de saneamiento predial (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & 

Fundación Humedal La Conejera, 2015) 

 

El Sistema de Evaluación del riesgo en el humedal La Conejera es importante para la gestión 

ambiental, permitiendo identificar y mitigar los impactos de actividades humanas y el cambio 

climático entre otros.  

 

·  Definición de Amenaza 

 

La amenaza se define como un peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, 

o inducido por la acción humana de manera accidental, que se materializa con una severidad 

causando pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y 
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pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y medio 

ambiente  (UNGRD, 2015). Esta representa la distribución geográfica de un parámetro de 

intensidad que permite estimar los niveles de daños esperados en los elementos expuestos 

identificados dentro del territorio objeto de evaluación (UNGRD, 2023). 

 

·  Definición de Vulnerabilidad 

 

La vulnerabilidad se define como la susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, 

ambiental que tiene una comunidad de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 

peligroso y amenazante se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de 

los seres humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, 

económicos y ambientales (UNGRD, 2015). Dentro del análisis del riesgo, la vulnerabilidad se ve 

representada mediante funciones que son capaces de relacionar los niveles de daño respecto a 

diferentes niveles de intensidad, de acuerdo a los fenómenos amenazantes que se estén evaluando 

(UNGRD, 2023) 

 

· Definición de Exposición ï elementos expuestos 

 

Cuando se evalúa los elementos expuestos, se refiere a la presencia de personas, medios de 

subsistencia, servicios ambientales y recursos económicos y sociales, bienes culturales e 

infraestructura que por su localización y características territoriales pueden ser afectados por la 

manifestación de una amenaza (UNGRD, 2015). La exposición corresponde la obtención de una 

base de datos georreferenciada que contiene el inventario de la infraestructura sobre la cual se va 

a realizar el análisis de riesgo (UNGRD, 2023). 

 

· Definición de Escenarios de riesgo 

 

De acuerdo con la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, Los escenarios de riesgo, 

son definidos como fragmentos o campos delimitados de las condiciones de riesgo del territorio, 

que facilitan la comprensión y priorización de los problemas, como la formulación y ejecución de 
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las acciones necesarias a intervenir (UNGRD, 2021). Estos se analizan a través de diferentes 

variables presentes un territorio determinado. 

 

Para la ciudad de Bogotá, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, ha 

caracterizado los siguientes escenarios, de acuerdo a las dinámicas presentes en la ciudad. 

 

2.1.1. Escenario de riesgo sísmico 

 

Colombia está ubicada en una de las zonas sísmicas más activas del mundo, donde las placas 

tectónicas de Nazca y del Caribe colisionan con la placa suramericana. Esta interacción ha dado 

lugar a la formación de montañas, cordilleras y fallas geológicas como se muestra en la Figura 5.  

 

Figura 5.  

Diagrama de proceso de subducción plaza Nazca y placa Sudamericana 

 

 

Nota: Formación de cordilleras por la subducción de placas tectónicas. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de gestión 

del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba. 

 

En Bogotá, los eventos sísmicos se registran mediante una red de acelerógrafos distribuidos por la 

ciudad. La ciudad ha realizado estudios de microzonificación sísmica, reglamentados por el 

Decreto Distrital 523 de 2010, que definen parámetros de sismo resistencia para el diseño y análisis 

de edificaciones. 
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2.1.2. Escenario de riesgo por movimiento en masa 

 

Un movimiento en masa es el desplazamiento de materiales como roca, suelo o escombros ladera 

abajo debido a la gravedad. Comúnmente conocidos como deslizamientos, derrumbes o fallas de 

taludes, estos fenómenos pueden ser causados tanto por factores naturales como por actividades 

humanas, como se muestran en la Figura 6. 

Figura 6.  

Factores que potencializan los movimientos en masa 

 

Nota:  Procesos naturales y antrópicos que estimulan los movimientos en masa. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de 

gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba. 

 

En Bogotá D.C., el relieve montañoso cubre el 83% del área del distrito, mientras que la zona 

plana representa el 17%. Aunque la mayor parte de la población se concentra en las áreas planas, 

el crecimiento urbano ha llevado a que muchas personas vivan en zonas de ladera de los Cerros 

Orientales, Cerros de Suba y Cerros del Sur. Para abordar el riesgo de movimientos en masa en 

estas áreas, Bogotá cuenta con el Plan Normativo de Amenaza por Movimientos en Masa, 

actualizado por el Decreto 555 de 2021. Este plan, basado en estudios del IDIGER y el Decreto 

1077 de 2015, clasifica el área urbana y de expansión de la ciudad de 39.406 hectáreas en términos 
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de amenaza con el 3,2% en amenaza alta, 17,4% en amenaza media y 79,4% en amenaza baja 

evidenciado en la Figura 7 (IDIGER, 2023)  

Figura 7.  

Mapa Normativo de Amenaza por Movimientos en Masa para el Suelo Urbano y de Expansión Urbana 

 

Nota: Caracterización de amenaza por movimientos en masa en Bogotá. D.C. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de 

gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba y 

de la (Secretaría Distrital de Planeación, 2021) Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad de Bogotá. Bogotá 

D.C. 

 

Las localidades con mayor susceptibilidad a deslizamientos en el área urbana de Bogotá, según su 

calificación de amenaza, son las siguientes, en orden de mayor a menor riesgo: Usme, Ciudad 

Bolívar, San Cristóbal, Suba, Usaquén y Rafael Uribe Uribe (Figura 8).  
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Figura 8.  

Áreas urbanas en amenaza por movimiento en masa 

 

Nota: gráfico por localidades de las amenazas por movimientos en masa en la ciudad de Bogotá D.C. Tomado 

de (IDIGER, 2023) Consejo local de gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de 

escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba y de la (Secretaría Distrital de Planeación, 2021) 

Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad de Bogotá. Bogotá D.C.: Secretaría Distrital de 

Planeación. 

 

2.1.3. Escenario de riesgo por inundación 

 

Las inundaciones ocurren cuando un exceso de agua invade áreas que normalmente están secas. 

Este fenómeno es crucial para la regulación de los sistemas hídricos. Sin embargo, la alteración de 

estos sistemas o la ocupación de áreas propensas a inundaciones puede causar daños significativos. 

Actualmente, uno de los principales factores que agrava el riesgo de inundaciones es la variabilidad 

y el cambio climático; en la cuidad de Bogotá los tipos de inundación son por desbordamiento o 

por encharcamiento (Figura 9).  
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Figura 9.  

Tipos de inundación en la ciudad de Bogotá.  

 

Nota: Inundaciones por desbordamiento y por encharcamiento tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de 

gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: 

CLGRCC de Suba. 

 

Los factores que incrementan la amenaza de inundaciones por desbordamiento son: 

 

o Eventos intensos de precipitación: Aumento de la frecuencia y severidad de lluvias debido a la 

variabilidad climática. 

o Manejo inadecuado de los ríos: Uso no regulado para fines agrícolas, pecuarios, abastecimiento 

de agua potable y generación de energía eléctrica. 

o Trasvase de cuencas: Adición de agua de cuencas vecinas para aumentar la disponibilidad 

hídrica en áreas específicas. 

 

En Bogotá, la zona urbana se organiza en cuatro principales cuencas de drenaje: Salitre, Fucha, 

Tunjuelo (que fluyen de oriente a occidente) y Torca (de sur a norte). También se incluyen las 
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cuencas del humedal Jaboque y Tintal-Cundinamarca. Todas estas cuencas desembocan en el Río 

Bogotá, que actúa como receptor principal (Figura 10). 

Figura 10.  

Cuencas urbanas del sistema hídrico de la ciudad de Bogotá 

 

Nota: Principales cuencas hidrográficas en la ciudad de Bogotá D.C. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de gestión del 

riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba. 

 

Y las zonas más propensas a inundaciones se localizan al occidente de la ciudad, ya que esta área 

es plana, con poca pendiente y baja capacidad para evacuar caudales, lo que aumenta su 

vulnerabilidad a las inundaciones (IDIGER, 2023) 

Ahora bien, el Distrito Capital, mediante el Decreto 555 de 2021, que adopta la revisión general 

del Plan de Ordenamiento (POT) de Bogotá, incorpora el Mapa de Amenaza por Inundación. Este 

mapa categoriza las amenazas de inundación en dos tipos: por desbordamiento y por rompimiento 

de jarillón. Además, está alineado con el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca 

Hidrográfica del Río Bogotá (POMCA) y ha pasado por un proceso de concertación con las 

autoridades ambientales competentes (Figura 11).  
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Figura 11.  

Mapa normativo de amenaza por inundación. 

 

Nota: Amenaza por inundación en la ciudad de Bogotá D.C. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de gestión del riesgo 

y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba y de la (Secretaría 

Distrital de Planeación, 2021) Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad de Bogotá. Bogotá D.C 

 

Además, el análisis de los eventos de encharcamiento registrado en el Sistema de Información para 

la Gestión del Riesgo y Cambio Climático (SIRE) ha permitido identificar las zonas de Bogotá 

con mayor frecuencia de estos eventos. Los encharcamientos se deben principalmente a fallas en 

el sistema de drenaje de la ciudad (Figura 12). 
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Figura 12.  

Densidad de eventos de encharcamiento por Unidades de Gestión de Alcantarillado (UGA) en la ciudad de Bogotá (Eventos/ 

km2) 

 

Nota: Inundaciones por encharcamiento en Bogotá D.C. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de gestión del riesgo y 

cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba y de la  (Secretaría 

Distrital de Planeación, 2021) Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad de Bogotá. Bogotá D.C 

 

2.1.4. Escenario de riesgo por avenidas torrenciales 

 

Las avenidas torrenciales son crecidas repentinas de ríos y quebradas de alta pendiente, causadas 

por fuertes precipitaciones. Estas inundaciones rápidas pueden arrastrar sedimentos y causar 

grandes daños a la infraestructura y pérdidas humanas. Aunque no son tan frecuentes como otros 

fenómenos naturales, su potencial destructivo es significativo. A continuación, se detallan las 

principales causas que contribuyen a este riesgo (Figura 13): 
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Figura 13.  

Principales causas de materialización del riesgo por avenidas torrenciales.  

 

Nota: principales factores que desencadenan las avenidas torrenciales en Bogotá D.C. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo 

local de gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC 

de Suba 

 

En Bogotá, las quebradas que nacen en los cerros y fluyen hacia el occidente de la ciudad presentan 

fuertes inclinaciones, recorridos cortos, y alta pendiente y velocidad. En el área urbana y rural del 

Distrito Capital, hay 70 cuencas susceptibles a avenidas torrenciales. De estas, el 91% están 

ubicadas en la zona urbana y el 9% en la zona rural. La Figura 14 ilustra las cuencas relacionadas 

con este riesgo: 
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Figura 14.  

Principales cuencas hídricas para Bogotá región 

 

 

Nota: Caracterización de las cuencas de Bogotá, principalmente la cuenca Torca, donde se localiza la RDH La Conejera. 

Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo local de gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de 

riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de Suba 

  

El Decreto 555 de 2021, que adopta la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de 

Bogotá incluye el Mapa de Amenaza por Avenidas Torrenciales y Crecientes Súbitas. Este mapa 

se integra con el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del Río Bogotá (POMCA) y ha 

sido coordinado con las autoridades ambientales competentes (Figura 15). 
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Figura 15.  

Mapa de Amenaza por Avenidas Torrenciales y/o Crecientes Súbitas - Suelo urbano, expansión urbana y rural (escala 

1:5.000) - Centros Poblados (escala 1:2.000) 

 

 

Nota: Caracterización de las amenazas por avenidas torrenciales en la ciudad de Bogotá D.C. Tomado de (IDIGER, 2023) 

Consejo local de gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: 

CLGRCC de Suba y de la (Secretaría Distrital de Planeación, 2021) Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad 

de Bogotá. Bogotá D.C 

 

2.1.5. Escenario de riesgo por incendios forestales 

De acuerdo con el Ministerio de Ambiente, un incendio forestal es un fuego descontrolado que 

consume vegetación viva o muerta en áreas forestales o destinadas a actividades forestales, y tiene 

importancia ambiental. La Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios 

Forestales (CDPMIF) de Bogotá define estos incendios como fuegos incontrolados que afectan 

coberturas vegetales en áreas rurales o en componentes de la Estructura Ecológica Principal, con 

un área de afectación superior a 0,5 hectáreas (IDIGER, 2023) 

Entre 2010 y 2020, Bogotá ha experimentado 194 incendios forestales que han afectado 1,212.5 

hectáreas, con el mayor impacto registrado en 2016 (378 ha), seguido por 2014 (260 ha) y 2010 
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(223 ha). Estos incendios est§n relacionados con aumentos de temperatura y el fen·meno ñEl 

Ni¶oò. 

 

La CDPMIF, operativa desde 1996 y respaldada legalmente desde 2005 por el Decreto Distrital 

146 (subrogado en 2014 por el Decreto No. 377), actúa como asesora técnica en la gestión de 

incendios forestales y forma parte del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 

(SDGR-CC), coordinándose con la Comisión Intersectorial de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático según el Decreto Distrital 172 de 2014. (Figura 16) 

 

Figura 16.  

Mapa de Amenaza por Incendios Forestales - Suelo urbano, expansión urbana y rural - Escala 1:25000 

 

 

Nota: Caracterización de las amenazas por incendios forestales en la ciudad de Bogotá. Tomado de (IDIGER, 2023) Consejo 

local de gestión del riesgo y cambio climático - caracterización general de escenario de riesgo por sismo. Bogotá: CLGRCC de 

Suba y de la (Secretaría Distrital de Planeación, 2021) Priorización y caracterización de amenazas para la ciudad de Bogotá. 

Bogotá D.C 

 

El IDIGER desarrolló el mapa de Amenaza por Incendios Forestales para Bogotá a escala 

1:25,000, como parte de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital 

establecida en el Decreto 1077 de 2015. Según este mapa, el 31% del territorio está en riesgo alto, 
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el 27% en riesgo medio y el 42% en riesgo bajo. Las áreas de amenaza alta suelen tener pendientes 

pronunciadas y abundante vegetación, condiciones que, combinadas con altas temperaturas, 

favorecen la rápida propagación de incendios. 

 

· Marco normativo internacional 

 

En cuanto a este marco,  

(..)ñno existe un instrumento internacional de aplicación global que defina los derechos y 

obligaciones de los países en temas ambientales. Sin embargo, las resoluciones y 

declaraciones de los organismos internacionales a cargo del control ambiental, tales como 

la Agencia de Energía Nuclear, describen las prácticas y decisiones de los tribunales 

internacionales que desempe¶aron un papel importante en la elaboraci·n de normasò 

(Zamarripa, 2013). 

 

Pero el derecho internacional del medio ambiente comprende un conjunto de normas y principios 

diseñados para proteger el medio ambiente a nivel global. A continuación, se exponen algunos de 

los principios generales del derecho internacional del medio ambiente de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA, 1996), como la Nota que presenta un marco regional de principios 

generales del derecho internacional ambiental, aplicable en el contexto de América Latina y el 

Caribe. Este enfoque reconoce que, según la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (Naciones Unidas, 1992), establece los principios fundamentales del derecho ambiental 

internacional: 

 

o El principio de precaución: este principio establece que, ante la posibilidad de daño ambiental 

grave o irreversible, se deben tomar medidas preventivas, aunque no se tenga certeza científica 

absoluta sobre el riesgo. 

o El principio de responsabilidad común pero diferenciada: este principio establece que todos 

los países tienen la responsabilidad de proteger el medio ambiente, pero que los países 

desarrollados deben asumir una mayor responsabilidad debido a su mayor capacidad 

económica y tecnológica. 
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o El principio de participación ciudadana: este principio establece que la participación de la 

sociedad civil en la toma de decisiones ambientales es fundamental para asegurar que se tomen 

en cuenta las necesidades y preocupaciones de la población afectada. 

o El principio de cooperación internacional: este principio establece que la cooperación entre los 

países es esencial para abordar los problemas ambientales globales, y que los países deben 

trabajar juntos para proteger y conservar el medio ambiente. 

o El principio de desarrollo sostenible: este principio establece que el desarrollo económico y 

social debe llevarse a cabo de manera que se proteja el medio ambiente para las generaciones 

presentes y futuras. 

o El principio de acceso a la información: este principio establece que todas las personas deben 

tener acceso a la información ambiental para poder participar en la toma de decisiones y 

controlar las acciones de los gobiernos y empresas. 

o El principio de justicia ambiental: este principio establece que todas las personas tienen 

derecho a un medio ambiente seguro, saludable y equitativo, sin importar su origen étnico, 

género, nivel socioeconómico o ubicación geográfica. 

 

El derecho internacional ambiental incluye un conjunto de tratados, convenciones, protocolos y 

acuerdos internacionales que buscan proteger el medio ambiente y los recursos naturales, y aborda 

temas como la conservación de la biodiversidad, la protección de los océanos, la prevención del 

cambio climático, la gestión de residuos tóxicos, entre otros. 

Algunos de los tratados internacionales más importantes en el ámbito del derecho internacional 

ambiental incluyen la Convención sobre el Cambio Climático de las Naciones Unidas, el Protocolo 

de Kioto, la Convención de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica. 

 

· Marco normativo nacional 

 

La legislación ambiental en Colombia está enmarcada principalmente en el decreto ley 2811 de 

1974 que dio lugar al Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección del 

Medio Ambiente. 

Para este proyecto de investigación, se tomó como marco jurídico varios instrumentos normativos 

en cuanto a la protección y cuidado del medio ambiente teniendo como énfasis los humedales,  
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(Tabla 5). 

Tabla 5.  

Normativa ambiental a nivel nacional y distrital 

LEGISLACIÓN NACIONAL  

No. NOMBRE AÑO DESCRIPCIÓN 

1 Decreto Ley 2811 de 1974 1974 Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

Protección del Medio Ambiente. Artículo primero 

ARTÍCULO 1.- El ambiente es patrimonio común. 

2 Decreto 1541 de 1978 del 

Ministerio de Agricultura 

1978 Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del 

Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y 

parcialmente la Ley 23 de 1973. 

3 Constitución Política de 

Colombia de 1991 

1991 Art²culo 63. ñLos bienes de uso p¼blico, los parques 

naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las 

tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la 

Nación y los demás bienes que determine la ley, son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables".  

Art²culo 80. ñEl Estado planificar§ el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 

sustitución". 

4 Ley 99 de 1993 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 

SINA 

5 Ley 165 de 1994 1994 Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la 

Diversidad Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 de 

junio de 1992. 

6 Ley 357 de 1997 1997 Artículo 1º. - Apruébese la "Convención relativa a los 

humedales de importancia internacional especialmente 

como hábitat de aves acuáticas", suscrita en Ramsar el dos 

(2) de febrero de mil novecientos setenta y uno (1971). 

Artículo 3: 1. Las Partes Contratantes deberán elaborar y 

aplicar su planificación de forma que favorezca la 

conservación de los humedales incluidos en la Lista y en la 

medida de lo posible el uso racional de los humedales de su 

territorio.  

Artículo 8: establece que es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 

Nación. Las Partes Contratantes fomentarán la 

investigación y el intercambio de datos y de publicaciones 
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LEGISLACIÓN NACIONAL  

relativos a los humedales y a su flora y fauna 

Los Artículo 72 y 74: Describe las medidas de control y 

mitigación para que no se afecten los acuíferos;  

Artículo 80: Cada Parte Contratante fomentará la 

conservación de los humedales y de las aves acuáticas 

creando reservas naturales en aquéllos, estén o no incluidos 

en la Lista y tomará las medidas adecuadas para su 

custodia. 

Artículo 95: Consagra el deber de toda persona de proteger 

los recursos culturales y naturales del país, y velar por la 

conservación de un ambiente sano;  

Artículo 124: establece que, para proteger determinadas 

Notas o depósitos de aguas, las autoridades ambientales 

podrán alindar zonas aledañas a ellos. 

7 Resolución 157 de 2004 2004 Por la cual se reglamentan el uso sostenible, conservación y 

manejo de los humedales. 

8 Resolución 0196 de 2004 2004 Reglamenta el uso sostenible, conservación y manejo de los 

humedales, y desarrolla aspectos referidos a los mismos en 

aplicación a la Convención Ramsar. 

11 Decreto 624 de 2007 Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C. 

2007 Adopta la "Política de Humedales del Distrito Capital", 

elaborada en el año 2006 por el Departamento Técnico 

Administrativo del Medio Ambiente -DAMA -, hoy 

Secretaría Distrital de Ambiente, que busca orientar el 

propósito común de hacer de los humedales una red de 

áreas naturales protegidas, reconocida como patrimonio 

natural y cultural, y articulada armónicamente con los 

procesos de desarrollo humano de la ciudad, el país y la 

humanidad. Señala los fundamentos de la política de 

humedales del Distrito Capital, la visión, los objetivos y los 

principios que la regirán. 

12 Decreto 386 de 2008 Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C. 

2008 Adopta medidas para recuperar, proteger y preservar los 

humedales, sus zonas de ronda hidráulica y de manejo y 

preservación ambiental, del Distrito Capital. 

13 Concepto 79789 de 2011 

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo 

Territorial 

2011 Normativa para la protección de los humedales y cauces de 

aguas 
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LEGISLACIÓN NACIONAL  

14 Ley 1450 de 2011 Nivel 

Nacional 

2011 Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 

Prosperidad para Todos.  Establece que los ecosistemas de 

páramos y humedales deberán ser delimitados, así como 

también deberán ser objeto de un proceso de zonificación, 

ordenamiento y determinación del régimen de usos. 

9 Resolución No. 00069 del 26 

de enero de 2015 

2015 Por la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del 

Parque Ecológico Distrital de Humedal La Conejera. 

15 Resolución 2988 de 2015 

Secretaría Distrital de 

Ambiente 

2015 Adopta el Plan de Acción de la Política de Humedales del 

Distrito Capital, documento que hace parte integral de la 

presente resolución 

16 Decreto 250 de 2017 Nivel 

Nacional 

2017 Se modifican los artículos 2.2.1.4.1.1 y 2.2.1.4.1.2 del 

Capítulo 4-Humedales, Sección 1 - OTÚN del Decreto 

1076 de 2015. 

17 Decreto 565 de 2017 Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C. 

2017 Se modifica la política de humedales del Distrito Capital 

contenida en el Decreto Distrital No. 624 de 2007, en 

relación con la definición de recreación pasiva y uso en los 

Humedales. 

18 Concepto 201811 de 2018 

Departamento Administrativo 

de la Defensoría del Espacio 

Público ï DADEP. 

2018 Emite concepto jurídico respecto a las Rondas Hidráulicas 

de los Humedales de Bogotá (Parques Distritales de 

Humedal, según el POT de Bogotá). 

19 Fallo 00363 de 2018 Consejo 

de Estado 

2018 Se modifica la política de humedales del Distrito Capital 

contenida en el Decreto Distrital No. 624 de 2007, en 

relación con la definición de recreación pasiva y uso en los 

Humedales. Modificó la "Política de Humedales del 

Distrito Capital". elaborada en el año 2006 

10 Decreto 555 del 29 de 

diciembre de 2021 

2021 Artículo 53. Gestión de los paisajes sostenibles. 1. Subzona 

de áreas de importancia ambiental POMCA de/Río Bogotá 

y Río Blanco - Guayuriba 

Articulo 55. Reservas Distritales de Humedal. 

Nota: Principal normatividad ambiental colombiana aplicable al proyecto de la RDH La Conejera. elaboración propia  
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4      RESULTADOS 

· FASE 1: Diagnóstico del humedal  

 

Como se indicó inicialmente en la metodología, el lugar donde se realiza el proyecto es la Reserva 

Distrital de Humedal ï RDH La Conejera enmarcada bajo la cuenca Hidrográfica del rio Bogotá, 

la cual tiene gran importancia dentro del desarrollo de la sociedad en general, gracias a su ámbito 

natural dentro de un territorio, desempeñando su función principal de distribución y amortiguación 

del sistema hídrico pluvial.  

 

Según (Basualto, 2018), cada actividad o suceso que se genere dentro del sistema fluvial genera 

un impacto positivo o negativo sobre el sistema de la cuenca hidrográfica en general, el cual inicia 

aguas arriba de la cuenca y desemboca en un cuerpo de agua principal, ya sea el mar, un río u otro 

cuerpo de agua, lo que genera una conectividad del sistema desde un principio hasta el final.  

En el área urbana de Bogotá, el Río Bogotá recibe aguas de varias microcuencas, incluyendo la 

del río Torca, que tiene su origen en los cerros orientales de la ciudad. La cuenca del río Torca, 

con un área de drenaje de 6.009 hectáreas y un canal principal de 13 km de longitud, incluye el 

canal El Cedro, que se transforma en el canal Torca. Este canal recibe aguas de los canales San 

Cristóbal y Serrezuela, y drena al humedal Torca Guaymaral antes de desembocar en el Río Bogotá 

(Secreataría Distrital de Ambiente, 2021). 

 

Además, la microcuenca La Conejera, que comprende el cerro de La Conejera, la quebrada La 

Salitrosa y la Reserva Distrital de Humedal ï RDH La Conejera, no está conectada hídricamente 

con el sistema del río Torca, pero mantiene una conexión ecosistémica a través de la Reserva 

Tomas Van der Hammen. El sistema hídrico del río Torca lo constituyen numerosas quebradas y 

canales que se especifican en la Figura 17.   
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Figura 17.  

Conformación hídrica de la cuenca del río Torca. 

 

 

Nota: Caracterización gráfica de la cuenca Torca con sus principales afluentes, entre los cuales se encuentra al 

Humedal La Conejera y la quebrada La Salitrosa. tomado de la (Secretaría Distrital de Ambiente, s.f) Esquema 

hidrográfico del Humedal Torca-Guaymaral y canales asociados [Material cartográfico no publicado]. Bogotá D.C.: 

s.e. 

 

La RDH La Conejera forma parte del sistema de drenaje del Río Bogotá y de la microcuenca de 

La Conejera, siendo alimentado por la quebrada La Salitrosa y aguas subterráneas de áreas 

cercanas. Según el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, el humedal está clasificado como 

Reserva Distrital de Humedal - RDH, debido a su importancia ecosistémica y su rol en la 

conservación de especies. Con un área legal de 63,23 hectáreas, se ubica en la localidad de Suba, 

junto a la Reserva Natural Thomas Van der Hammen. 

 

Climáticamente, La RDH La Conejera recibe entre 840 y 940 mm de precipitación anual, con 

temperaturas promedio entre 12,6 °C y 13,1 °C. El brillo solar es bajo, con 1160 a 1330 horas 
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anuales, y la radiación solar media es de 372 cal/mes. La evaporación media anual varía entre 875 

y 965 mm, y el índice de aridez oscila entre 32,5 y 37,7, indicando un entorno subhúmedo propicio 

para la vegetación (Secretaría Distrital de Ambiente, 2016). 

 

La RDH La Conejera es un ecosistema valioso, con cuerpos de agua que pueden ser permanentes 

o estacionales, y áreas circundantes que pueden inundarse periódicamente, creando zonas 

húmedas, pantanosas o cubiertas de agua, ya sea en su régimen natural o artificial (Figura 18).   

 

Figura 18.  

Límite legal RDH La Conejera 

 

 

Nota: Límite Legal de la RDH La Conejera, determinado en la Estructura Ecológica Principal del Decreto 555 de 202. Tomado 

del (Visor Geográfico Ambiental, 2024) de la Secretaría Distrital de Ambiente. Bogotá D.C.: s.e. 

 

La RDH La Conejera, como otros en Bogotá es regulada según el artículo 62 del Decreto 555 de 

2021, en consonancia con el Acuerdo 16 de 1998 de la CAR y las condiciones para su manejo 

están determinadas por la autoridad ambiental competente (Alcadía Mayor de Bogotá, 2021). 
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3.1.1. Caracterización del componente biótico 

 

El Plan de Manejo Ambiental para el humedal incluye un análisis de las coberturas vegetales del 

ecosistema, tanto terrestres como acuáticas, así como de las especies amenazadas o en peligro de 

extinción que habitan en él humedal (Fundación Humedales de Bogotá, 2014). 

 

ǒ Coberturas vegetales 

 

Según la clasificación ecológica de Holdridge, la RDH La Conejera y sus alrededores se 

caracterizan por un bosque seco montano bajo (bs-MB). En este humedal se han registrado 97 

familias y 252 especies de plantas. Entre ellas, 3 especies son endémicas a nivel global y al menos 

8 son endémicas regionalmente, abarcando tanto plantas herbáceas como arbóreas (Fundación 

Humedales de Bogotá, 2014) 

 

La estructura vegetal del humedal está dominada por especies terrestres que tienden a invadir el 

agua. Las especies más comunes en esta área incluyen Rumex sp, Polygonum sp y Bidens laevis. 

La planta Hydrocotile ranunculoides (ver Figura 19), conocida como sombrillita de agua, presenta 

la mayor densidad relativa y forma praderas flotantes herbáceas, siendo una etapa pionera en la 

vegetación acuática. Esta especie es seguida por una fase más desarrollada dominada por Bidens 

laevis (Schmidt-Mumm, 1998).  

 

En las praderas errantes emergidas domina Limnobium laevigatum (buchona cucharita), una 

especie nativa medianamente euritípica, (especies capaces de soportar grandes espectros fisicoquímicos y 

dispersarse ampliamente por diversas regiones geográficas o en un mismo ecosistema) que junto con H. 

ranunculoides es altamente invasiva y ha colonizado una amplia gama de ambientes dentro del 

humedal.  



62 

Figura 19.  

Vegetación acuática. Hydrocotile ranunculoides 

(sombrillita de agua) 

 

Nota: Fotografía tomada en la RDH La Conejera la cual 

muestra la sombrillita de agua. Fotografía propia 

 

En 2022, se actualizaron las coberturas vegetales de la RDH La Conejera utilizando imágenes de 

alta resolución obtenidas por la Secretaría Distrital de Ambiente y el Ortofotomosaico Bogotá D.C. 

2017 de la Fuerza Aérea Colombiana.  

 

Se identificaron 20 tipos de coberturas, ocho artificiales y once coberturas vegetales, entre las 

cuales se encuentran: Pastos Enmalezados (PE), Vegetación Acuática (VA), Juncales (JUN), 

Herbazal Denso Inundable noA (HDInoA), Chuscales (Chus), Plantación de latifoliadas Acacia 

(PFLa), Plantación de latifoliadas Eucalipto (PFLe), Mezcla de Árboles Plantados (PMz), 

Vegetación secundaria baja plantada (restauración) (VSbp), Vegetación secundaria Alta, (VSecA) 

y Vegetación Secundaria baja (natural) (VSbn) (Secretaría Distrital de Ambiente , 2022), como se 

pueden identificar en la Figura 20. 
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Figura 20.  

Mapa de coberturas Vegetales en la RDH La Conejera 

 

Nota: Cobertura vegetal presenta en la RDH La Conejera, Tomado del (Visor Geográfico Ambiental, 2024) de la Secretaría 

Distrital de Ambiente. Bogotá D.C.: s.e. 

 

Las coberturas que predominan en la Reserva Distrital de Humedal La Conejera corresponden a 

una mezcla de Árboles Plantados con el 29,49%, seguido por el Herbazal Denso Inundable no 

Arbolado con el 18,61% y la Vegetación Acuática sobre cuerpo de agua con el 12,87%. 

 

ǒ Flora 

 

Se identifican 82 especies de flora, distribuidas en 40 familias y 67 géneros. Las familias más 

representativas son Asteraceae con 10 especies, Solanaceae con 7, Fabaceae con 5 y Onagraceae 

con 4. Los géneros más ricos en especies son Solanum (Solanaceae) con 6 especies y Ludwigia 

(Onagraceae) con 3. 
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Entre las especies, se registró una en la categoría Casi Amenazadas (NT), 24 especies invasoras, 

31 exóticas y 51 nativas. En comparación con el total reportado para Bogotá, la reserva representa 

el 20,6% de las familias, 6,6% de los géneros y 2,7% de las especies. A nivel distrital, Asteraceae 

y Fabaceae son las familias más ricas en géneros y especies. El listado de especies ha sido 

actualizado por la Secretaría Distrital de Ambiente utilizando datos de (WFO, 2022) y 

(Tropicos.org., 2022). 

 

ǒ Fauna 

 

Se han identificado 100 morfoespecies de artrópodos, distribuidas en 25 géneros, 49 familias, 13 

órdenes y cuatro clases. Los órdenes más representados son Diptera (33,29%), Coleoptera 

(23,15%), Hemiptera (14,56%) y Araneae (7,15%). La familia con mayor número de especies es 

Bibionidae (Diptera), con siete especies. No se encontraron especies endémicas, invasoras ni 

exóticas. 

 

ǒ Avifauna  

 

Se registraron 512 individuos de aves, representando 44 especies, 43 géneros, 24 familias y 12 

órdenes. Entre las especies, se incluyen tres migratorias, 40 residentes y una especie silvestre 

introducida (exótica). Además, se identificaron 4 especies endémicas y 2 subespecies endémicas: 

la monjita bogotana (Chrysomus icterocephalus bogotensis) y la tingua moteada (Porphyriops 

melanops bogotensis). De las especies registradas, 14 son aves acuáticas. La reserva destaca por 

su alta diversidad y abundancia de aves, especialmente insectívoras, lo que indica la importancia 

de los insectos y otros invertebrados como recurso en el humedal (Figura 21).  
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Figura 21.  

Composición trófica de la avifauna reportada en RDH La Conejera  

 

Nota: Grafica de la composición trófica de avifauna reportada en la RDH La Conejera y monitoreada por la SDA. 

Tomado de la (Secretaría Distrital de Ambiente , 2022) Actualización de coberturas vegetales de la RDH La Conejera: 

Uso de imágenes de alta resolución y metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia. Bogotá D.C. 

 

ǒ Mastofauna 

 

se destacan cinco gremios alimenticios de mamíferos. Los gremios más representativos son: 

Omnívoros: 3 especies (44%), incluyendo la chucha de montaña (D. Pernigra). 

o Herbívoros, Frugívoros, Insectívoros y Carnívoros: 1 especie cada uno (14% cada uno). Las 

especies son: 

 

o Herbívoros: Curí (C. aperea). 

o Frugívoros: Ardilla (L. pucheranii). 

o Insectívoros: Musaraña (C. thomasi). 

o Carnívoros: Comadreja (N. frenata). 

Las especies curí, zarigüeya (Figura 22), comadreja y ratón colilargo (Figura 23) se consideran 

especies focales en la reserva, ya que son indicadores clave de la calidad del ecosistema, reflejando 

la disponibilidad de alimento y refugio. 
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Figura 22.  

Zarigüeya andina (Didelphis pernigra) 

 

Nota: Fotografía de una zarigüeya que hace presencia en la 

RDH La Conejera. Tomado de la (Secretaría Distrital de 

Ambiente , 2022) Actualización de coberturas vegetales de 

la RDH La Conejera: Uso de imágenes de alta resolución y 

metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia. 

Bogotá D.C. 

Figura 23.  

Ratón colilargo (Microryzomys minutus) 

 

Nota: Fotografía de un ratón colilargo en la RDH La Conejera 

Tomado de la Tomado de la (Secretaría Distrital de Ambiente , 

2022) Actualización de coberturas vegetales de la RDH La 

Conejera: Uso de imágenes de alta resolución y metodología 

CORINE Land Cover adaptada para Colombia. Bogotá D.C. 

 

ǒ Herpetofauna 

 

La RDH La Conejera presenta una comunidad de anfibios y reptiles distribuida en dos órdenes: 

Squamata, representado por dos familias, la Colubridae con la especie de serpiente sabanera 

(Atractus crassicaudatus) (Figura 24.Figura 24 y Figura 25), la Gymnophthalmidae con las 

especies de lagartija bogotana (Anadia bogotensis), lagartija rayada (Riama striata) y la Anura 

representado por la rana sabanera (Dendropsophus molitor).  
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Figura 24.   

Serpiente sabanera (Atractus crassicaudatus) en la RDH 

Conejera. 

 

Nota: Fotografía tomada en la RDH La Conejera de una serpiente 

sabanera Tomado de la (Secretaría Distrital de Ambiente , 2022). 

Actualización de coberturas vegetales de la RDH La Conejera: 

Uso de imágenes de alta resolución y metodología CORINE Land 

Cover adaptada para Colombia. Bogotá D.C. 

Figura 25.  

Muda de piel Serpiente sabanera (Atractus 

crassicaudatus) 

 

Nota: Fotografía de una piel de serpiente sabanera tomada 

en la RDH La Conejera. Tomado de la (Secretaría Distrital 

de Ambiente , 2022). Actualización de coberturas vegetales 

de la RDH La Conejera: Uso de imágenes de alta resolución 

y metodología CORINE Land Cover adaptada para 

Colombia. Bogotá D.C. 

 

3.1.2. Caracterización del componente abiótico 

 

Para el componente abiótico, se caracterizaron los siguientes componentes: 

ǒ Geología 

 

La RDH La Conejera está ubicado en la Sabana de Bogotá, en la cordillera Oriental colombiana. 

Geológicamente, la región presenta rellenos lacustres y fluviales cuaternarios que contrastan con 

sistemas de plegamiento y fallamiento en rocas de la era Cretácica y Terciaria. Las fallas 

estructurales definen los límites entre estas rocas más antiguas y los depósitos cuaternarios 

(Loboguerrero, 1994). 

 

En el área del humedal afloran rocas sedimentarias de entre el Cretácico y el Terciario, como el 

Grupo Guadalupe y la Formación Guaduas, mientras que la Sabana de Bogotá está formada por 

depósitos sedimentarios recientes del Pleistoceno. 
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Las unidades geológicas en la zona, de la más antigua a la más reciente, son: 

 

¶ Grupo Guadalupe: 

 

o Formación Arenisca Dura: Areniscas de grano fino a muy fino, con capas gruesas y mala 

selección. 

o Formación Plaeners: Secuencia de limolitas, liditas, arcillolitas y areniscas de grano fino, con 

bancos gruesos y finas capas de arcillas. 

o Formación Arenisca Labor-Tierna: Areniscas de granulometría variable, desde grano fino y 

muy fino en la base hasta grano grueso en la parte superior. 

 

¶ Formación Guaduas: Constituye la base geológica del Cerro Suba y el humedal. Compuesta 

principalmente por arcillas gris oscuro con fósiles en la base, y dos niveles de areniscas: 

Arenisca Guía y Arenisca Lajosa. Las areniscas predominan como macizo rocoso, mientras 

que las lodolitas son más blandas en los horizontes superiores. En la Figura 26 se esquematiza 

la columna estratigráfica con predominancia de la formación Guaduas, característica en el 

sector. 
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Figura 26.  

Columna Estratigráfica - Formación Guaduas. 

 

Nota: Columna estratigráfica esquematizada de la formación Guaduas y sus subunidades 

geológicas. Tomada de (Montoya & Reyes, 2005) Geología de la Sabana de Bogotá. Bogotá. 

Instituto Colombiano de Geología y Minería. 

 

· Formación Chía: Sedimentos fluviales de grano fino asociados a los ríos que cruzan la Sabana 

de Bogotá. Aunque no aflora en el área del estudio, hay evidencias de su presencia en el 

humedal. 

· Formación Sabana: Constituida por una mezcla de arcilla orgánica, turba/lignita, arcillas 

arenosas y arenas arcillosas. Predominan las arcillas en la parte media, con algunas 

intercalaciones de arenas. 
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· Coluviones y depósitos de pendiente: Resultan de la fracturación y transporte de las unidades 

geológicas circundantes, ubicados en los pies de los Cerros de Suba y La Conejera. 

· Depósitos antrópicos: Forman terraplenes utilizados como rellenos para urbanizaciones en 

áreas antiguas del humedal. Estos depósitos, de matriz limoarcillosa de color pardo oscuro a 

gris oscuro, incluyen fragmentos de ladrillos, bloques, concreto, guijos angulares, y basuras 

como plásticos y ropa. 

 

ǒ Geología estructural 

 

El sistema de fallas de la zona está conformado por las fallas de Bogotá y de La Conejera, las 

cuales son fallas inversas con convergencia al occidente y componente de rumbo lateral derecho. 

También está la falla de Zipaquirá que es una Falla de Cabalgamiento con transporte hacia el 

oriente (Figura 27). 

Figura 27.  

Fallas geológicas presentes en la RDH La Conejera 

 

Nota: Falla geológica Suba y lineamiento Cota-La Calera, 

cercanas a la RDH La Conejera- Tomada de (Servicio Geológico 

Colombiano, 2009) Mapas y estudios sobre fallas activas en la 

región de Bogotá. Bogotá D.C.: s.e. 

 

En el área de la RDH Humedal La Conejera se encuentra el sinclinal de Suba y en el sector oriental 

de la zona se ubica el Cerro de Suba que es un anticlinal fallado (DEEB Asociado, 1995). 
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Se presentan deslizamientos de tipo rotacional, que afectan la estabilidad de los taludes, tienen 

lugar a lo largo de la superficie interna del terreno de forma circular o cóncava alrededor del eje 

paralelo de cada talud aledaño al Humedal, lo cual es característico de este sector, teniendo en 

cuenta que se ubica en la parte oriental de Bogotá. 

 

ǒ Geomorfología 

 

Los procesos de modelación y degradación natural y antrópica de los materiales geológicos han 

dado lugar a paisajes físicos con un relieve característico en el Humedal La Conejera. Estos 

paisajes se dividen en dos ambientes geomorfológicos: aluvial y estructural. El ambiente aluvial 

se forma por la acumulación de materiales transportados y depositados por ríos y lagos, mientras 

que el estructural resulta de la disgregación de las rocas sedimentarias que componen las colinas 

y los Cerros de Suba y La Conejera (Consorcio Juan Amarillo, 1997).  

 

La planicie fluviolacustre del humedal ha sido parcialmente modificada por el Río Bogotá y el 

canal de drenaje de La Conejera, creando escarpes de terraza en los sedimentos de la Formación 

Sabana. Esta región es estable pero susceptible a inundaciones. Entre el plano de inundación del 

Río Bogotá, el Humedal La Conejera y los Cerros de Suba, se extiende un paisaje de terrazas con 

diversos niveles de drenaje natural, formado por arcillas blandas de alta compresibilidad y con una 

pendiente predominantemente plana del 0-2% (Matallana, 2004) 

 

ǒ Suelo 

 

Los suelos en la RDH La Conejera se desarrollan según su posición geomorfológica. Existen dos 

tipos principales:  

 

Suelos de terrazas: Se encuentran en áreas planas o ligeramente inclinadas, no inundables, y son 

los más extensos en la zona. Estos suelos tienen una evolución baja a moderada, son generalmente 

bien drenados, con texturas moderadamente finas, y varían de profundos a muy profundos. Su 

fertilidad es moderada a alta, y son ligeramente a moderadamente ácidos.  

 

Suelos en posiciones quebradas o escarpadas: Ubicados en áreas con pendientes entre el 50% y el 

75%, estos suelos están formados por rocas clásticas limo-arcillosas y depósitos de cenizas 
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volcánicas con espesor variable. Son moderadamente profundos a superficiales, limitados por el 

contacto con el manto rocoso, fuertemente ácidos, y tienen baja saturación con aluminio y 

fertilidad baja a moderada. Presentan una textura media a gruesa y son bien drenados. (Consorcio 

Juan Amarillo, 1997). 

 

En términos de capacidad de uso, según el sistema de clases agrológicas, los suelos de la llanura 

de inundación del Río Bogotá se clasifican en la Subclase IVhs-1, con limitantes como drenaje 

imperfecto y poca profundidad efectiva debido a las fluctuaciones del nivel freático y la frecuencia 

de las inundaciones. 

 

3.1.3. Sectorización del humedal 

 

Para realizar una evaluación completa del estado actual de la RDH La Conejera, es necesario 

adoptar la sectorización definida en el Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Distrital. Esta 

sectorización se basa en la homogeneidad estructural de la flora y fauna nativas, así como en los 

componentes bióticos y abióticos del ecosistema (Figura 28).  

Figura 28.  

Biozonificación RDH La Conejera 

 

Nota: En este mapa se muestran las 5 biozonas características de la RDH La Conejera tomadas del PMA Humedal La Conejera 

(Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental 

humedal La Conejera. En c. d. 9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá 

D.C.: s.e. 

 

La RDH La Conejera se divide en cinco biozonas, clasificadas según la similitud y distribución de 

sus coberturas vegetales. Estas biozonas se subdividen en 45 unidades de manejo, que son áreas 

con características homogéneas en cuanto a sus componentes bióticos y abióticos. En la Tabla 6. 

se identifica cada biozona con codificación de sus respectivas unidades de manejo.  
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Tabla 6.  

Codificación de la sectorización del humedal 

Biozona 

Unidad de 

Manejo 

Biozona 1 

  

  

  

  

0.0A 

1.1A 

1.1B 

1.2A 

1.2B 

Biozona 2 

  

  

  

2.1A 

2.1B 

2.2A 

2.2B 

Biozona 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3.1A 

3.1B 

3.2A 

3.2B 

3.2C 

3.3A 

3.3B 

3.3C 

3.3D 

3.4A 

3.4B 

3.4C 

3.4D 

3.4E 

3.4F 

3.4G 

3.5A 

3.5B 

3.5C 

3.5D 

3.6A 

3.6B 
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Tabla 6. (Continuación) 

Biozona 4 

  

  

  

  

  

  

  

  

4.1A 

4.1B 

4.2A 

4.2B 

4.2C 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

Biozona 5 

  

  

  

  

  

5.1A 

5.1B 

5.2A 

5.3A 

5.4 

5.5 

Nota: Caracterización de las biozonas de la RDH La Conejera en sus respectivas biozonas, tomado y modificado de (Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera. 

En c. d. 9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá D.C.: s.e. 

 

ǐ Biozona 1 

 

La Biozona 1 se encuentra en la zona oriental de la RDH La Conejera, donde recibe el caudal de 

la quebrada La Salitrosa. Esta biozona incluye diversas unidades de manejo (Figura 29). 

Figura 29.  

Biozona 1- RDH La Conejera 

 

Nota: Imagen de la biozona uno con las respectivas unidades de manejo. tomada del PMA Humedal La Conejera (Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental humedal 

La Conejera. En c. d. 9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá D.C.: 

s.e. 
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Para evaluar el estado actual de la RDH La Conejera, se ha identificado y analizado la condición 

de diferentes unidades de manejo dentro de la biozona 1, cada una con características específicas 

y desafíos únicos: 

 

Unidad de Manejo 1.1A: históricamente esta unidad, sufrió rellenos antrópicos a principios de los 

años 90, lo que la volvió susceptible a inundaciones debido a la ausencia de un sistema adecuado 

de amortiguación hidráulica y a la escasa diversidad de vegetación (Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015), motivo por el cual fue 

intervenida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá con el fin de optimizar el 

manejo de aguas durante las temporadas de lluvias. 

 

Este sector enfrenta problemas de inundación y sedimentación, con caudales que superan el 

máximo de inundación en épocas de lluvia. La presencia de macrófitas como el buchón de agua 

ayuda a la descontaminación del agua, pero la acumulación de sedimentos y residuos sólidos afecta 

la capacidad del humedal para manejar estos problemas.  

 

Hay un enriquecimiento excesivo de nutrientes, que proviene de desechos y escorrentía, afectando 

la calidad del agua y la vida acuática. Los residuos sólidos, como plásticos y metales, contribuyen 

a la contaminación y alteran el equilibrio ecológico (Merchán, 2019).. 

 

Unidad de Manejo 1.1B: Esta unidad presenta rellenos con escombros, invasión de cultivos y 

cerramientos de predios privados, como escuelas y colegios, que afectan la biodiversidad y 

conservación. Los colectores pluviales en la zona muestran turbiedad y arrastran residuos sólidos, 

aumentando el riesgo de encharcamientos. 

 

La presencia de residuos sólidos y la turbidificación del agua impactan negativamente en la calidad 

del agua y la fauna del humedal. También se observan áreas secas durante la temporada de lluvias, 

con presencia de especies como el curí en el kikuyo. 

 

Unidades de Manejo 1.2A y 1.2B: Estas unidades están caracterizadas por la presencia de pasto 

kikuyo, una especie invasora, y coloración turbia del agua, posiblemente proveniente de barrios 
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cercanos. La eutrofización y los escombros, acumulados en los años 90, han reducido la capacidad 

hidráulica y de amortiguación del humedal. 

 

Los residuos sólidos arrastrados desde áreas residenciales y el escaso almacenamiento de agua 

afectan la capacidad del humedal para manejar inundaciones y conservar su biodiversidad. Se 

identificaron problemas de contaminación y habitabilidad en áreas dentro de la reserva, lo que 

compromete la conservación y los servicios ecosistémicos. Estas unidades también fueron 

endurecidas por escombros en los años 90 (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & 

Fundación Humedal La Conejera, 2015).  

 

ǐ Biozona 2 

 

La Biozona 2 se encuentra ubicada frente al sendero del predio de Los Cerezos. En los años 90, 

también fue objeto de rellenos de escombros generando así pérdida de capacidad de embalsamiento 

y diversidad de formaciones vegetales. De acuerdo con el PMA del humedal, es el área que recibe 

mayor cantidad de cargas orgánicas de la microcuenca en general (Figura 30).  

 

Figura 30.  

Biozona 2 ï RDH La Conejera.  

 

Nota: Biozona dos con las respectivas unidades de manejo. tomada del PMA Humedal La Conejera (Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera. 

En c. d. 9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá D.C.: s.e. 

 

Dentro de esta biozona, se encuentra la zona conocida como el canal de las tínguas 
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Unidad de Manejo 2.1A: la característica principal de esta unidad son los espejos de agua de unos 

2,5 metros de profundidad, con un sendero autorizado para visitantes. 

 

Los principales problemas son la sedimentación y colmatación vegetal que reducen la profundidad 

del agua. Eutrofización por altos niveles de fósforo y nitrógeno, afectando la calidad del agua. 

Presencia de vegetación invasora como el botoncillo y juncos, que afectan el hábitat de las aves 

acuáticas. 

 

Unidad de Manejo 2.1B: es una unidad con alta variedad de hábitats de anidación para las especies 

nativas de aves acuáticas.  

 

Los principales problemas son la reducción de juncales debido a vertimientos del alcantarillado 

pluvial, disminuyendo las áreas de anidación y la proliferación de la lenteja de agua (Lemna 

Minor), una especie invasora que limita el crecimiento de plantas nativas. 

 

Unidad de Manejo 2.2A: El principal problema de esta unidad es la colmatación de material vegetal 

y residuos sólidos que afectan la calidad del agua, (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015).  

 

ǐ Biozona 3 

 

Esta biozona es la zona media de la Reserva Distrital de Humedal, destacándose por su alta 

capacidad para manejar y amortiguar el caudal de agua. Aunque algunas áreas han sido rellenadas 

con escombros, todavía predominan los espejos de agua con vegetación, destacando el junco 

(Juncus bogotensis) (Figura 31).  
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Figura 31.  

Biozona 3 - RDH La Conejera. 

 

Nota: Biozona tres con las respectivas unidades de manejo. tomada del PMA Humedal La Conejera (Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera. 

En c. d. 9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá D.C.: s.e. 

 

Unidad de Manejo 3.1A: especialmente en esta unidad se planea la construcción de la Avenida 

Longitudinal de Occidente, lo que podría impactar negativamente en aves migratorias, 

biodiversidad y servicios ecosistémicos del humedal.  

 

Unidad de Manejo 3.1B: alberga una gran diversidad vegetal y aves emblemáticas, pero enfrenta 

problemas de colmatación y pérdida de biodiversidad debido a la sedimentación y reducción de 

velocidad en los cauces.  

 

Unidad de Manejo 3.2B:  esta unidad ha sido rehabilitada para la anidación y alimentación de aves 

acuáticas, aunque enfrenta desafíos por la eutrofización y las especies invasoras como el 

lengüevaca (Rumex conglomeratus). 

 

Unidades de Manejo 3.3A y 3.3B: ricas en plantas litorales y fauna acuática, son vulnerables a la 

perturbación humana y la erosión del suelo.  

 

Unidad de Manejo 3.3C: en esta unidad la pérdida de espejos de agua se debe a especies invasoras 

y lodos generados por nutrientes excesivos. 

 



79 

Unidad de Manejo 3.4A:  esta unidad sufre de sedimentación y lodos debido a agroquímicos y 

residuos vegetales de cultivos cercanos, afectando el caudal.  

 

Unidades de Manejo 3.5A y 3.6: estas dos unidades han sido reconformadas 

hidrogeomorfológicamente, y requieren mantenimiento frecuente de los jarillones que crean los 

espejos de agua, importantes para las aves acuáticas. Se observan problemas de socavación y 

pérdida de suelo, lo que disminuye la capacidad de retención y filtración del humedal. Además, la 

regleta de toma de niveles no es ilegible, dificultando el monitoreo. También se detectan posibles 

vertimientos directos al alcantarillado pluvial desde áreas residenciales cercanas (Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015). 

 

ǐ Biozona 4 

 

La biozona 4 se destaca por su alta capacidad de retención de lodos y sedimentos, gracias a sus 

amplios espejos de agua y la presencia de núcleos de junco, que actúan como bio-retenedores. Esta 

vegetación mejora la calidad del agua que el humedal entrega al Río Bogotá (Figura 32). 

Figura 32.  

Biozona 4 ï RDH La Conejera 

 

Nota: Biozona cuatro con las respectivas unidades de manejo. tomada del PMA Humedal La Conejera (Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera. En c. d. 

9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá D.C.: s.e. 

 

Unidades de Manejo 4.1A y 4.1B: Estas unidades presentan problemas de colmatación por 

Lengüevaca, que reduce la profundidad de los espejos de agua. Históricamente, se han retirado 
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alrededor de 700 toneladas de residuos orgánicos para promover la reintroducción de especies 

acuáticas. También se identificaron presuntos vertimientos directos y altos niveles de residuos 

sólidos en las rejillas de retención (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá & 

Fundación Humedal La Conejera, 2015). En este sector el Canal Afidro muestra obstrucciones por 

material vegetal, que pueden causar inundaciones durante lluvias intensas. 

 

Unidad de Manejo 4.2A:  Esta unidad es crucial por su capacidad de 10,000 m³, que regula niveles 

freáticos y oxigenación. 

 

Unidad de Manejo 4.2C: en esta unidad la colmatación por botoncillo y lenteja de agua, debido a 

altos nutrientes, afecta el crecimiento de especies nativas y reduce el oxígeno. La lenteja de agua 

se reproduce rápidamente y reduce la calidad del agua, siendo una Nota de alimento para la Tingua 

Pico Verde en peligro de extinción. 

 

Unidad de Manejo 4.3: tiene un espejo de agua de 50 metros de profundidad con acumulación de 

lodos y sedimentos, y presenta problemas de sedimentación en el canal Afidro. La sedimentación 

sugiere vertimientos directos y afecta la biodiversidad y la capacidad de amortiguación del canal, 

además de causar socavación y erosión. 

 

ǐ Biozona 5 

 

Esta biozona, ubicada entre las Haciendas Fontanar del Río y Las Mercedes, es la menos afectada 

por actividades humanas. Es particularmente frágil desde el punto de vista de la conservación de 

aves acuáticas, ya que tiene la mayor densidad de nidadas por unidad de área en comparación con 

otros humedales de la Sabana de Bogotá (Figura 33). 
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Figura 33.  

Biozona 5 - RDH La Conejera. 

 

Nota: Biozona cinco con las respectivas unidades de manejo. tomada del PMA Humedal La Conejera (Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera, 2015) Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera. En c. 

d. 9-07-24100-599-2003, Plan de Manejo Ambiental humedal La Conejera (págs. 45 - 57). Bogotá D.C.: s.e. 

 

En esta biozona, a pesar de enfrentar problemas estacionales de invasión por aves parásitas como 

los Chamones (Molothrus bonariensis), se encuentra relativamente bien protegida de los impactos 

ambientales que afectan a otras unidades del humedal.  

 

Unidad de Manejo 5.1.A: es la más extensa en juncales de Schoenoplectus californicus que actúan 

como un "biofiltro" para mejorar la calidad del agua que el humedal libera hacia el Río Bogotá. 

Además, esta área se considera como una zona de reserva debido a su importancia para la anidación 

de aves nativas. 

 

3.1.4. Visita técnica y diagnóstico del estado actual de la RDH La Conejera 

 

Para complementar el diagnóstico del estado actual de la RDH La Conejera, es crucial considerar 

el Plan de Manejo Ambiental establecido por la Secretaría Distrital de Ambiente, junto con la 

información primaria recolectada durante la visita técnica al ecosistema. 

  

La bitácora de recolección de información, que incluye el registro fotográfico y detalles de lo 

identificado en el humedal, está disponible en el Anexo 1       



82 

A continuación, en la Figura 34 se presentan los puntos críticos identificados durante el recorrido 

realizado en la visita de campo a la RDH La Conejera. Estos puntos, descritos en el Anexo 1, 

fueron evaluados de acuerdo con la experiencia y el criterio de las autoras del documento. 

Figura 34.  

Puntos identificados durante visita técnica 

 

Nota: Localización de los 22 puntos identificados como elementos expuestos, mediante la visita a campo. Elaboración propia 

 

A partir del diagnóstico técnico realizado en el humedal, se identificaron un total de 22 puntos 

críticos. Estos puntos serán evaluados posteriormente para determinar su impacto en la 

vulnerabilidad del ecosistema, como se ilustra en la siguiente Figura 35: 

Figura 35.   

Elementos expuestos identificados para el humedal - descripción en el Anexo1.  

 

Nota: 22 elementos expuestos identificados en el recorrido realizado en la RDH La Conejera. Elaboración propia 
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· FASE 2. Priorización de amenaza y vulnerabilidad 

 

La priorización de amenazas tiene como objetivo mitigar y reducir los daños, pérdidas o 

afectaciones que la Reserva Distrital de Humedal La Conejera pueda sufrir debido a las amenazas 

hidroclimatológicas resultantes de la variabilidad y el cambio climático 

 

3.1.5. Identificación de amenazas hidroclimáticas 

 

A continuación, se presenta el análisis de los cambios proyectados en temperatura, precipitación y 

rendimiento hídrico para los escenarios de concentración de emisiones (RCP) 2,6 (optimista) y 

RCP 8,5 (pesimista) en el área de estudio: 

 

3.1.6. Cambio en la precipitación 

 

RCP 2.6 (Escenario Optimista): Los cambios en la precipitación podrían ser menos severos, con 

variaciones moderadas que pueden afectar la disponibilidad de agua de manera gradual. Es posible 

que se observe una ligera reducción o aumento en los patrones de precipitación estacional. 

 

RCP 8.5 (Escenario Pesimista): Se anticipa una mayor variabilidad en la precipitación, con 

posibles intensificaciones de lluvias extremas o sequías prolongadas. Estos cambios pueden afectar 

la distribución del agua y aumentar el riesgo de eventos climáticos extremos. 

 

En la Figura 36, se muestran los escenarios de cambio climático proyectados para la precipitación 

en los RCP 2.6 y RCP 8.5, en los periodos 2011-2040, 2041-2070 y 2071-2100, cuyos escenarios 

revela los siguientes hallazgos: 

 

ǒ RCP 2.6 (Escenario Optimista): 

 

o Periodo 2011-2040: Las precipitaciones en las zonas hidrográficas de Guatiquía y Guavio son 

importantes. 

o Periodo 2041-2070: Se observa un incremento en las precipitaciones en estas mismas zonas. 
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o Periodo 2071-2100: Las precipitaciones disminuyen, situándose por debajo de los niveles 

observados en 2011-2040. Además, se nota una reducción significativa en el rango de 

precipitación de 501-1,000 mm y la desaparición del rango de 4,501-6,000 mm. 

 

· RCP 8.5 (Escenario Pesimista): 

 

o Periodo 2011-2040: Se registran precipitaciones significativas en Guatiquía y Guavio, 

extendiéndose también hacia la cuenca del Río Guayuriba, especialmente en el Sistema Río 

Blanco. 

o Periodo 2041-2070 y 2071-2100: Estas precipitaciones se incrementan en las cuencas de Río 

Santa Bárbara Guatiquía y Río Santa Bárbara Guavio. Sin embargo, se observa una mayor 

extensión de áreas con precipitación de 501-1,000 mm en comparación con el RCP 2.6, aunque 

estas zonas tienden a reducirse en los periodos posteriores, especialmente en las cuencas del 

Río Tunjuelo, Río Teusacá, y Sector Sisga Tibitoc. 

o Laguna Chingaza y Laguna Los Tunjos: Se destaca una zona puntual con precipitaciones entre 

500 y 1,000 mm que se extiende hacia el final del siglo, siendo relevante para la RDH La 

Conejera. 

 

El escenario RCP 2.6 muestra una tendencia a la disminución de precipitaciones en los periodos 

futuros, mientras que el escenario RCP 8.5 sugiere un incremento inicial en algunas áreas con una 

posterior reducción, con zonas críticas como Laguna Chingaza y Laguna Los Tunjos mostrando 

cambios específicos relevantes para la conservación de la RDH La Conejera. 



85 

Figura 36.  

Variación de precipitación. 

 

Nota: precipitaciones en los años 2011 -2040, 204-2070 y 2071-2100 en los RCP optimista y pesimista.  Tomada de Consorcio 

Cambio Climático, a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades 

hidrológicas seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para el §rea de 

Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 

 Los resultados del análisis de precipitación son representados en las  

Figura 37, Figura 38 y Figura 39 y se definen a continuación: 

 

o Cerros Orientales: Se espera una disminución de hasta un 20% en la precipitación en la zona 

media y sur, que abarca la cuenca del Río San Cristóbal, la parte alta del Río Teusacá, y las 

cuencas del Río Salitre y Fucha. En contraste, se anticipa un incremento de hasta un 20% en 

la precipitación en la cuenca del Río Torca y el sector del embalse San Rafael. 

o PTAP Tibitoc: Se proyecta un incremento en la precipitación de entre el 20% y el 30%. 

o Polígonos de Tibitoc, Cerros y Tunjuelo: Se experimentarán incrementos en la precipitación y 

períodos secos con magnitudes similares. 

o Chingaza: Se espera una disminución general en las precipitaciones, aunque algunas áreas en 

el nororiente y sur podrían ver un aumento de hasta un 20%. 
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El análisis de los cambios proyectados en la precipitación para los diferentes RCPs y periodos muestra variaciones 

significativas en la distribución y magnitud de las precipitaciones, destacando áreas de incremento y disminución que son 

cruciales para la gestión y conservación de recursos hídricos en la región.  

Figura 37.  

Cambio en la precipitación por cambio climático periodo 2011 ï 2040. 

 

Nota: Precipitación escenario optimista y pesimista para los años 2011-2040 Tomada de Consorcio Cambio Climático, a 

partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades hidrológicas 

seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para el §rea de 

Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 



87 

Figura 38.  

Cambio en la precipitación por cambio climático periodo 2041 ï 2070. 

 

Nota: Precipitación escenario optimista y pesimista para los años 2041-2070 Tomada de Consorcio Cambio Climático, a 

partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades hidrológicas 

seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para el §rea de 

Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 
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Figura 39.  

Cambio en la precipitación por cambio climático periodo 2071 ï 2100. 

 

Nota: Precipitación escenario optimista y pesimista para los años 2071-2100 Tomada de Consorcio Cambio Climático, 

a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades 

hidrol·gicas seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua 

para el área de Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 

 

De acuerdo con lo anterior, en la Tabla 7 se identifican los siguientes cambios de precipitación en 

lo referente a la cuenca del río Torca en particular, donde el ecosistema de la RDH La Conejera, 

objeto de este estudio se encuentra incluido.  

 

Tabla 7.  

Porcentaje de cambio de precipitación  

Elemento expuesto
Cmb_Prec_

RCP26_P1

Cmb_Prec_

RCP26_P2

Cmb_Prec_

RCP26_P3

Cmb_Prec_

RCP85_P1

Cmb_Prec_

RCP85_P2

Cmb_Prec_

RCP85_P3

Año 2011-2040 2041-2070 2071-2100 2011-2040 2041-2070 2071-2100

Cuenca Río Torca 10,2 10,4 10,4 6,1 10,4 10,4

Cambio en la precipitación (%)

 

Nota: Cambio de precipitación para la Cuenca del río Torca. Tomada de Consorcio Cambio Climático, a partir de (BID, 

MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades hidrológicas seleccionadas por 

el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para el §rea de Chingaza-Sumapaz-

Guerrero. Bogotá, D.C 
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3.1.7. Cambio de temperatura 

 

o RCP 2.6 (Escenario Optimista): Se espera un incremento moderado en las temperaturas medias 

anuales. Este aumento podría ser relativamente controlado y con menores impactos sobre los 

patrones climáticos comparado con el escenario pesimista. 

o RCP 8.5 (Escenario Pesimista): Proyecta un aumento más significativo en las temperaturas 

medias anuales. Este incremento puede provocar cambios drásticos en el clima, afectando 

gravemente los ecosistemas y los recursos hídricos. 

o Los cambios en la temperatura son cruciales para el ecosistema, ya que impactan directamente 

la disponibilidad hídrica debido a la reducción de precipitaciones y el aumento en la 

temperatura media, lo que intensifica la evapotranspiración sobre los espejos de agua del 

humedal (Josep Peñuelas, 2004). 

o En la Figura 40 se presentan los escenarios de cambio climático de temperatura:  

o RCP 2,6 y 8,5 (Periodos 2011-2040, 2041-2070, 2071-2100): En ambos escenarios, el rango 

de temperatura más bajo (2,4 - 5,5 °C) en áreas como el Embalse La Regadera, Laguna 

Chingaza y Sistema Río Blanco tiende a desaparecer para el periodo 2041-2070. 

o RCP 8,5: Hacia el final del siglo (2071-2100), se proyecta un incremento en la temperatura 

media, especialmente en zonas de mayor altura. Las temperaturas medias alcanzarán valores 

de 17,6 - 20,5 °C en áreas como las cuencas de drenaje y el sector Tibitoc sobre el embalse de 

Aposentos. En contraste, el embalse del Neusa experimentará temperaturas en el rango de 8,6 

- 11,5 °C. 

o Este análisis destaca una tendencia general de aumento en las temperaturas medias, con un 

notable incremento en las áreas altas y un retroceso en las zonas con temperaturas más bajas, 

lo que podría afectar significativamente el equilibrio hídrico y la salud del ecosistema. 
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Figura 40.  

Escenarios de cambio climático de temperatura. 

 

Nota: Cambio climático de temperatura en los años 2011 -2040, 204-2070 y 2071-2100 en los RCP optimista y pesimista.  

Tomada de Consorcio Cambio Climático, a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio 

clim§tico para las unidades hidrol·gicas seleccionadas por el proyecto ñadaptación a los impactos climáticos en regulación y 

suministro de agua para el área de Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 

 

En la Figura 41 se presenta este aumento de temperatura para los diferentes escenarios, en el 

escenario RCP 2,6 (optimista), el aumento de la temperatura es bastante uniforme en toda el área 

de estudio. El incremento máximo alcanza 1,3 °C durante el periodo 2041ï2070. 

Este análisis indica que, bajo el escenario optimista, se espera un incremento moderado y 

homogéneo en la temperatura media, con el valor más alto previsto para el periodo medio del siglo.  
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Figura 41.  

Escenarios de cambio climático de temperatura. 

 

Nota: Aumento de temperatura en los años 2011 -2040, 204-2070 y 2071-2100 en los RCP optimista y pesimista.  Tomada de 

Consorcio Cambio Climático, a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático 

para las unidades hidrológicas seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro 

de agua para el área de Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 

 

 El siguiente análisis es representado en las Figura 42, Figura 44 y Figura 44 

 

o Relevancia del Incremento de Temperatura: un aumento de 1 °C en áreas con temperaturas 

medias bajas (cerca de 5 °C) tiene un impacto más significativo en la vida y el ecosistema en 

comparación con áreas con temperaturas medias más altas (cerca de 15 °C). Esto se debe a que 

las especies en regiones más frías están adaptadas a condiciones más estables y cualquier 

cambio puede representar una amenaza mayor. 

o Impacto en la Biodiversidad: En zonas de alta montaña, como los Andes colombianos, el 

cambio de temperatura afecta la vegetación y la biodiversidad. La fragmentación del hábitat 

impacta la conexión genética y la capacidad de adaptación de las especies. Las especies en 
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rangos más cálidos pueden adaptarse mejor que las aisladas, que podrían enfrentar mayores 

desafíos debido a su limitada variabilidad genética. 

o Predicciones de Temperatura: según la monografía sobre adaptación al cambio climático en la 

alta montaña colombiana, se espera que las áreas al oriente de Chingaza y Sumapaz enfrenten 

alteraciones significativas en la temperatura. Estas alteraciones podrían aumentar la 

vulnerabilidad ecológica si no se implementan medidas de adaptación (BID; MADS; 

Conservación Internacional, 2022). 

o Cambios en la Temperatura Proyectada: los escenarios RCP 2,6 (optimista) y RCP 8,5 

(pesimista) muestran que, en el periodo 2011ï2040, se esperan incrementos de temperatura 

relativamente bajos, de hasta un 4% en toda el área de estudio. Sin embargo, para los periodos 

posteriores, se anticipa un aumento más pronunciado, especialmente bajo el escenario RCP 8,5 

(Jump & Peñuelas, 2005). Dichos cambios en temperatura son suficientes para causar 

alteraciones significativas, como por ejemplo los rangos de distribución de especies nativas y 

la disponibilidad del agua (Buytaert, Sevink, & Cuesta, 2014). 

o Las figuras presentadas reflejan que el incremento de temperatura se alinea con las 

proyecciones globales y muestra cómo el aumento de la temperatura afecta a diferentes 

regiones y períodos dentro del área de estudio. Este aumento tiene implicaciones significativas 

para la biodiversidad y la disponibilidad de recursos hídricos. 
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Figura 42.  

Aumento en la temperatura media por cambio climático periodo 2011 ï 2040 

Nota: cambio de temperatura, escenario optimista y pesimista para los años 2011-2040 Tomada de Consorcio Cambio 

Climático, a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades 

hidrol·gicas seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para 

el área de Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 
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Figura 43.  

Aumento en la temperatura media por cambio climático periodo 2041 ï 2070 

 

Nota: cambio de temperatura, escenario optimista y pesimista para los años 2041-2070 Tomada de Consorcio Cambio 

Climático, a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades 

hidrol·gicas seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para 

el área de Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 
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Figura 44.  

Aumento en la temperatura media por cambio climático periodo 2071 ï 2100. 

 

Nota: cambio de temperatura, escenario optimista y pesimista para los años 2071-2100 Tomada de Consorcio Cambio 

Climático, a partir de (BID, MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades 

hidrol·gicas seleccionadas por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para 

el área de Chingaza-Sumapaz-Guerrero. Bogotá, D.C. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la Tabla 8 se identifican los siguientes aumentos en la 

temperatura media en lo referente a la cuenca del río Torca en particular, en donde el ecosistema 

objeto de este estudio se encuentra incluido. 

 

Tabla 8.  

Porcentaje de cambio de temperatura  

Elemento expuesto
Cmb_Temp_

RCP26_P1

Cmb_Temp_

RCP26_P2

Cmb_Temp_

RCP26_P3

Cmb_Temp_

RCP85_P1

Año 2011-2040 2041-2070 2071-2100 2011-2040

Cuenca Río Torca 2,9 9,5 9,5 3,6

Cambio en la temperatura (%)

 

Nota: Cambio de temperatura para la Cuenca del río Torca. Tomada de Consorcio Cambio Climático, a partir de (BID, 

MADS, & Internacional, 2022) Evidencias y escenarios de cambio climático para las unidades hidrológicas seleccionadas 

por el proyecto ñadaptaci·n a los impactos clim§ticos en regulaci·n y suministro de agua para el área de Chingaza-Sumapaz-

Guerrero. Bogotá, D.C 
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3.1.8. Posibles riesgos asociados a fenómenos hidroclimatológicos 

 

Inicialmente, en lo referido a los cambios de precipitación media, se esperan incrementos del 

10.2% para un escenario optimista, mientras que para un escenario pesimista se esperan un 

incremento de 6,1%, en el periodo de 2011 ï 2040. Para el periodo 2071 ï 2100, se espera un 10,4 

estabilizado para ambos escenarios (optimista y pesimista). 

 

Para la variable de amenaza por cambio de temperatura para el periodo de 2011 ï 2040 en el 

análisis de un escenario optimista se espera incrementos de la temperatura media del 2,9%, 

mientras para un escenario pesimista será de 3,6%. Así mismo para el periodo 2071 ï 2100 para 

escenario optimista 9,5% y 17% para un escenario pesimista. 

 

·  Escenario uno 

 

El criterio de los profesionales responsables del documento se basó en la siguiente información 

para asignar los valores correspondientes de sensibilidad, capacidad adaptativa y vulnerabilidad:  

 

o Inundación: En 2011, la construcción de un jarillón en la RDH La Conejera alteró la dinámica 

fluvial, afectando negativamente al ecosistema (Fundación Humedales de Bogotá, 2014). En 

2022, las lluvias intensas del fenómeno de La Niña superaron la capacidad de regulación 

hídrica (Secretaría Distrital, 2022). Las obras hidráulicas deficientes, conexiones pluviales 

inapropiadas que introducen aguas residuales y residuos sólidos, limitan la función como 

regulador hídrico y aumenta la vulnerabilidad a inundaciones. 

 

o Incendios Forestales: La vegetación de la RDH La Conejera, como los juncos y arbustos, es 

altamente inflamable en épocas secas. Su sensibilidad al fuego aumenta por factores 

ambientales, climáticos y antrópicos.  

 

o Actividad sísmica: teniendo en cuenta la composición geológica de la RDH La Conejera, estas 

rocas otorgan cierta resistencia ante vibraciones sísmicas por su rigidez y cohesión, además 
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que su compactación ayuda a limitar los efectos amplificadores ante un sismo (Acueducto de 

Bogotá , 2012). 

 

o Avenidas Torrenciales:  la pobre conectividad hídrica del humedal y la modificación del flujo 

hídrico ayudan a la acumulación de agua en áreas no previstas del humedal lo que intensifica 

los efectos de las avenidas torrenciales, las crecientes intensas puede sobrepasar la capacidad 

natural de retención que tiene el humedal. (Servicio Geológico Colombiano, 2021) 

o Movimientos en masa: típicamente no es propensa a deslizamientos, sin embargo, las lluvias 

intensas y la deforestación en sus alrededores facilitan esta condición, geológicamente la 

composición del humedal es de sedimentos fluviales y arcillolitas las cuales si no están bien 

drenadas se vuelven inestables durante etapas de saturación por agua. 

 

o Precipitación: Este criterio se debe a varios factores climáticos y geográficos que afectan en 

general la región, fenómenos con el de El Nino o La Niña, pueden generar lluvias torrenciales 

que sobrepasan la capacidad de absorción del humedal lo que se convierten en inundaciones, 

ayudadas por las bajas pendientes y la poca capacidad del cauce para evacuar grandes 

volúmenes hídricos, trayendo consigo afectaciones de erosión y desbordamientos del cauce.  

 

o Cambios de temperatura: esto se debe a la combinación de factores ambientales, climáticos 

y ecológicos que afectan la estabilidad del ecosistema. El cambio Climático Global que trae 

consigo variaciones en las temperaturas e igualmente, los cambios en la temperatura del agua 

afectan los ciclos de vida de las especies acuáticas lo que pone en riesgo la biodiversidad y la 

resiliencia del ecosistema. 

 

3.1.9. Criterio de Sensibilidad  

 

· Asignación de Valores 

Una vez definidos los valores teniendo en cuenta el criterio técnico profesional expuesto en la 

metodología, la magnitud de sensibilidad los resultados se resumen en la Tabla 9.  
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Tabla 9.  

Magnitud de sensibilidad 

Inundación Natural 5 Muy Alta

Incendios 

Forestales
Natural 4 Alta

Actividad 

Sísmica
Natural 1 Muy Baja

Avenidas 

Torrenciales
Natural 3 Media

Movimiento en 

Masa
Natural 4 Alta

Precipitación

 Por 

Cambio 

Climático

4 Alta

Cambio de 

Temperatura

 Por 

Cambio 

Climático

4 Alta

 

 

Nota: Asignación de valores a la magnitud de sensibilidad para el escenario uno con respecto a las amenazas 

identificadas. Elaboración propia 2024 

 

3.1.10. Análisis de capacidad adaptativa 

 

Los resultados obtenidos a partir de la evaluación de la capacidad adaptativa del ecosistema de la 

RDH La Conejera, reflejan la capacidad del humedal para responder ante cambios y amenazas 

ambientales, determinando su nivel de resiliencia frente a impactos externos y se presentan en la 

Tabla 10 
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Tabla 10.  

Capacidad adaptativa RDH La Conejera 

Amenaza
Tipo de 

Amenaza

Capacidad 

Adaptativa

 (CA)

Descripción de 

la

Capacidad 

Adaptabilidad

Inundación Natural 1 Muy Baja

Incendios 

Forestales
Natural 3 Media

Actividad 

Sísmica
Natural 4 Alta

Avenidas 

Torrenciales
Natural 3 Media

Movimiento en 

Masa
Natural 3 Media

Precipitación
 Por Cambio 

Climático
1 Muy Baja

Cambio de 

Temperatura

 Por Cambio 

Climático
1 Muy Baja

 

 

Nota: Asignación de valores de capacidad adaptativa para el escenario uno. Elaboración propia, 2024 

 

3.1.11. Cálculo de Vulnerabilidad 

 

En esta ecuación, la vulnerabilidad aumenta a medida que la sensibilidad (S) aumenta o la 

capacidad adaptativa (CA) disminuye. Esto refleja la idea de que un sistema es más vulnerable si 

es muy sensible y tiene poca capacidad para adaptarse a los cambios como se identifica en los 

resultados de la Tabla 11. 
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Tabla 11.  

Cálculo de vulnerabilidad RDH La Conejera 

Amenaza
 Sensibilidad

(S)

Capacidad 

Adaptativa

(CA) 

 Vulnerabilidad

(V)

Descripción 

de la

vulnerabilidad

Inundación 5 1 5,0 Muy Alta

Incendios 

Forestales
5 3 1,7 Baja

Actividad 

Sísmica
1 4 0,3 Muy Baja

Avenidas 

Torrenciales
3 3 1,0 Muy Baja

Movimiento en 

Masa
5 3 1,7 Baja

Precipitación 4 1 4,0 Alta

Cambio de 

Temperatura
4 1 4,0 Alta

 

Nota: Valores obtenidos una vez aplicada la fórmula de vulnerabilidad para el escenario uno. Elaboración propia 2024 

 

3.1.12. Cálculo de la Magnitud de las Amenazas  

Los valores de la Tabla 12, reflejan la magnitud de cada amenaza dentro del área de estudio, 

permitiendo identificar los eventos con mayor impacto potencial y facilitando la gestión del riesgo  

en el humedal. 
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Tabla 12.  

Magnitud de amenaza en la RDH La Conejera 

Amenaza Frecuencia Intensidad Duración
Área de

 Impacto

Impacto 

Socioeconómico

Capacidad 

de Recuperación

Magnitud 

Total

Descripción 

de la 

Amenaza

Inundación 4,0 3,0 3,0 4,0 3,0 3,0 3,3 Media

Incendios 

Forestales
3,0 5,0 2,0 3,0 4,0 2,0 3,2 Media

Actividad 

Sísmica
1,0 3,0 1,0 2,0 2,0 4,0 2,2 Baja

Avenidas 

Torrenciales
3,0 4,0 2,0 3,0 4,0 3,0 3,2 Media

Movimiento en 

Masa
2,0 4,0 2,0 3,0 4,0 2,0 2,8 Baja

Precipitación 4,0 3,0 4,0 4,0 3,0 3,0 3,5 Media

Cambio de 

Temperatura
5,0 3,0 5,0 5,0 3,0 2,0 3,8 Media

 

 

Nota: Cálculo de la magnitud de amenaza en la RDH La Conejera para el escenario uno, teniendo en cuenta cada una de las amenazas. 

Elaboración propia 2024 

 

3.1.13. Priorización de amenazas 

 

Con base en la tabla anterior la priorización de amenazas para la RDH se muestra en la  Figura 

45.  

Figura 45.  

Priorización de amenazas RDH La Conejera. 

 

 

Nota: Grafica de Priorización de amenazas para la RDH La Conejera en el 

escenario uno. Elaboración propia - 2024 
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El análisis y evaluación de estos factores combinados permiten una evaluación integral de las 

amenazas, proporcionando una base sólida para desarrollar estrategias de gestión y adaptación 

efectivas para proteger el ecosistema de la RDH La Conejera. Esta evaluación integral ayuda a 

identificar las áreas más vulnerables, priorizar intervenciones y aplicar medidas adecuadas para 

mitigar los impactos y promover la resiliencia del ecosistema frente a diversas amenazas. 

 

· FASE 3. Riesgos asociados a la vulnerabilidad 

 

Los riesgos asociados a la vulnerabilidad surgen de la interacción entre las amenazas y la 

vulnerabilidad, para lo cual el resultado para el escenario 1 se muestra a continuación en la Tabla 

13.  

Tabla 13.   

Cálculo del riesgo en la RDH La Conejera 

Amenaza

Magnitud de 

la Amenaza 

(A)

Vulnerabildad

(V)

 Riesgo

(R)

Descripción 

del

 Riesgo

Inundación 3,3 5,0 16,7 Alta

Incendios 

Forestales
3,2 1,7 5,3 Baja

Actividad 

Sísmica
2,2 0,3 0,5 Muy Baja

Avenidas 

Torrenciales
3,2 1,0 3,2 Muy Baja

Movimiento en 

Masa
2,8 1,7 4,7 Muy Baja

Precipitación 3,5 4,0 14,0 Media

Cambio de 

Temperatura
3,8 4,0 15,3 Alta

 
 

Nota: Aplicación de la fórmula en el escenario uno, para obtener los valores del riesgo en la RDH La Conejera 

Elaboración propia 2024 

 

A continuación, se presenta el análisis frente a cada uno de los resultados de riesgo obtenidos para 

el escenario 1: 

 

· Inundación 
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Al combinar la sensibilidad y la capacidad adaptativa, el resultado fue una vulnerabilidad 

significativa que elevaba el riesgo a niveles altos, ya que, de materializarse la amenaza, el impacto 

en el ecosistema sería, sin la capacidad de adaptación necesaria para mitigar sus efectos. El riesgo 

de inundación en la RDH La Conejera es de alto a medio como se presenta en la Figura 46 la cual 

muestra la biozona 5, biozona 4 y la biozona 3 en un riesgo alto, debido a factores como: mayor 

flujo de agua teniendo en cuenta que las aguas de la biozona 5 eventualmente fluyen hacia el río 

Bogotá, almacenan y filtran aguas provenientes de la escorrentía lo que ayuda a que presenten alta 

saturación de agua y baja capacidad de infiltración y son las áreas más bajas del humedal, entre 

otras. La biozona 2 y biozona 1 presentan un riesgo medio. 

 

Figura 46.  

Riesgo por inundación RDH La Conejera. 

 

 

Nota: comparación del riesgo por inundación obtenido para el escenario uno, con índice de riesgo reportado por la Secretaría 

Distrital de Ambiente. Elaboración propia a partir del (Visor Geográfico Ambiental, 2024) de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Bogotá D.C.: s.e. 

 

· Incendios Forestales 
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Con una baja Sensibilidad, una Capacidad Adaptativa media y una baja Vulnerabilidad, el Riesgo 

asociado a los incendios forestales es baja. Lo anterior se explica por las características naturales 

del humedal junto con su humedad y la existencia de plantas acuáticas que tienen gran resistencia 

al fuego. Igualmente, como se observa en la Figura 47, la zona que presenta un riesgo muy bajo 

es aquella que no tiene cambios antrópicos y su vegetación se considera en algunos sectores nativa. 

 

Figura 47.  

Riesgo por inundación RDH La Conejera. 

 

 

Nota: comparación del riesgo por incendios forestales obtenido para el escenario uno, con índice de riesgo reportado por la 

Secretaría Distrital de Ambiente. Elaboración propia a partir del (Visor Geográfico Ambiental, 2024) de la Secretaría Distrital de 

Ambiente. Bogotá D.C.: s.e. 

 

· Avenidas Torrenciales 

 

El humedal no cuenta con mecanismos para recuperarse rápidamente de un evento de avenida 

torrencial, pues carece de estructuras para contener grandes volúmenes de agua o desviar flujos de 


















































